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Ayuntamiento Pleno ' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los Concejales 
se~ores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
GIl Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo, San Juan 
Rubio, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carvajal Gavila­
nes, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, 
Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, 
Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita Martínez 
M~ntero, y señores Miraved del Valle, Morán N avalón, 
PUlZ Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodríguez del 
Castillo.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores González Paz, González Liberal, Alvarez; del Man­
zano y López del Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz, Gon­
zález Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ante­

riores, una ordinaria, celebrada ~l día 27 de octubre último, 
y dos extraordinarias, celebradas el día 12 del corriente mes. 

Comisión de Urbanismo 

2. o Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de septiembre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la modificación del 
plan parcial de Canillejas (primera fase), consistente en 
rectificación y rehabilitación de la calle peatonal de Víctor 
González; y, asimismo, publicar el presente acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 44 y S6 de la Ley del Suelo. 

. 3.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 3 de marzo del año en curso, por 
el que se aprueba con carácter definitivo la modificación 
del plan parcial del sector comprendido entre la carrera de 
San Jerónimo y las calles de Fernanflor y Zorrilla, remitido 
por este Ayu.ntamiento, a fin de cumplimentar 10 dispuesto 
en la Ley 37/1974, de 18 de noviembre, sobre ampliación 
de la sede de las Cortes Españolas; comunicando al Ayun­
tamiento la conveniencia de tramitar un nuevo plan parcial 
como modificación del plan de reforma interior del casco 
antiguo, para el resto de la manzana que queda fuera de 
ordenación; y, asimismo, publicar el anterior acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 3S y 44 de la Ley del Suelo. 

4.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de septiembre último, por el 
que se aprueba definitivamente la modificación del plan 
parcial Segunda Transversal, consistente en la supresión 
y cambio a zona verde de uso público de la calle que debía 
unir la del Padre Damián con otra prevista en el plan par­
cial ; asimismo, no hacer expreso pronunciamiento en cuanto 
al acuerdo de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre la 
declaración de dominio público municipal de la vía que se 
suprime, toda vez que ello depende de quién sea el titular 
afectado por la presente modificación, y, en su caso, del sis­
tema de actuación que se fije para la ejecución del plan 
modificado; finalmente, publicar este acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44 y 56 de la vigente Ley del Suelo. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de septiembre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, consistente 
en cambio de ubicación de la iglesia prevista en terrenos 
situados en las calles de Melchor Fernández Almagro 
y Ferrol del Caudillo, a otros sitos entre la calle de Ginzo 
de Limia y el Canal de Isabel lI, cuya calificación es de 
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zona escolar, promovido por el Arzobispado de Madrid­
Alcalá, con las siguientes condiciones: 

a) El centro parroquial en su nuevo emplazamiento 
ocupará una parcela no superior a 2.000 metros cuadrados. 

b) Los terrenos ocupados por la actual ubicación de 
la iglesia se destinarán a zona de parques y jardines; y 

c) En todo caso, y antes de proceder a la publicación 
del presente acuerdo, por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del Ayuntamiento de Madrid se deberá justificar que 
en el resto de zona cultural previsto en el plan que se mo­
difica deberán tener cabida las actividades para las que 
fueron previstos dichos terrenos, o bien que cubra la nece­
sidad del sector. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 20 de octubre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de ordenación del polígono de Francos Rodríguez, 
remitido y promovido por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, estimándose que no debe tramitarse como modifica­
ción de zona verde y espacios libres, por no suponer 
variación superior al 5 por 100 del aprovechamiento del 
suelo, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 27-2 del 
Reglamento del Area Metropolitana; y, asimismo, publicar 
el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 
conforme establecen al efecto los artículos 44 y 56 del texto 
refundido de la Ley del Suelo. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 20 de octubre último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la rectificación de alinea­
ciones de la calle de Benidorm, entre las de Marcelino Alva­
rez y Santa Elena, del barrio de Bilbao (tercera fase), esta­
bleciéndose el ancho de la calle en 1 S metros, siempre que 
dicha alineación no suponga aumento de edificabilidad; 
y, asimismo, publicar el presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme establecen al efecto los 
artículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

8.° Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del sector donde actualmente está ubicada la unidad vecinal 
de absorción de Villaverde, subordinada esta aprobación 
a la de la modificación del plan general que deberá trami­
tarse por la Comisión del Area Metropolitana. 

9.0 Aprobar inicialmente el plan parcial denominado 
Plata y Castañar, en Villaverde, cuyos límites se definen 
gráficamente en los planos del proyecto y cuya descripción 
es la siguiente: al Norte, límite sur del plan parcial de 
Orcasitas; al Oeste, autopista de Toledo; al Sur, prolon­
gación de la calle de Villalonso y antigua línea de ferro­
carril, y al Este, prolongación de la calle de Rafaela Ibarra, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. La aprobación queda subordinada a la mo­
dificación que comporta el plan general, que deberá trami­
tarse por la Comisión del Area Metropolitana. 

Segunda. Antes de someterse el expediente al precep­
tivo trámite de información pública, los promotores deberán 
presentar el correspondiente documento en el que se for­
malice debidamente, por todos aquéllos, los compromisos 
de cesión de terrenos y de urbanización, así como de los 
plazos previstos. Igualmente deberán presentar garantía, de 
conformidad con las disposiciones vigentes, para asegurar 
el cumplimiento de los citados compromisos, la cual será 
equivalente al 25 por 100 del valor actual de los terrenos 
afectados, y podrá constituirse por aval bancario, fianza 
o hipoteca; asimismo, habrán de presentar relación actuali­
zada de propietarios de los terrenos comprendidos en este 
plan. 

Tercera. ' La zona especial de 6.220 metros cuadrados 
no deberá pasarse a "cementerio", sino prevalecer como 
estaba; y 

Cuarta. Serán de cuenta de los promotores las obras 
de urbanización, incluidas las de los jardines a realizar en 
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las zonas de cesión, que se ejecutará por el sistema de com­
pensación. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación de las parcelas 1, 1-A, 1-B y 3-A de la Ciudad 
Parque Aluche, promovido por Conyconsa, Construcciones 
y Contratas, S. A., conforme se refleja en la documentación 
incorporada al expediente y que supone una nueva dispo­
sición de volúmenes, que cumple las normas establecidas 
vigentes, así como la supresión de un vial en fondo de saco 
que se considera innecesario dentro del conjunto de la 
ordenación. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del límite 
este del plan parcial de ordenación de la Unidad Urbanís­
tica 1 de Peña Grande, solicitada por don Angel Acerete 
Pascua y otros, subsanando el error padecido en la determi­
nación del mismo, así como el estudio de detalle de la 
zona VII-A-1 - VII-A-2 del referido plan parcial de orde­
nación, de conformidad con los planos aportados el 27 de 
octubre último, que corrigen en la parte proporcional de la 
superficie mermada al ámbito de aplicación del plan parcial, 
la edificación asignada al mismo, reduciendo los volúmenes 
asignados a la zona VII-A en 7.018 metros cuadrados, que­
dando esta zona con 38.862 metros cuadrados; de esta 
forma, la zona VII-A-1 cuenta con 17.124 metros cuadra­
dos de edificabilidad, y la zona VII-A-2 con 21.738 metros 
cuadrados; la modificación de referencia no afecta al estudio 
de detalle con disposición de volúmenes aprobado por el 
Consejo de la Gerencia en 12 de marzo del año en curso, 
que se refiere a otra zona del polígono, por 10 que la tra­
mitación de la modificación a que se refiere el presente 
acuerdo no afectará a la actuación urbanística en dicha 
zona. 

12. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
nación del sector de reserva urbana de Vicálvaro, promo­
vido por Safuman, S. A. 

13. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, de conformidad con la Ordenanza de trans­
formación, el nuevo proyecto, presentado por Inmobiliaria 
Urbis, S. A., para la manzana comprendida entre las calles 
de Potosí, Cochabamba, Menta y Bolivia, según se refleja 
en los planos que obran en el expediente, debiendo, en su 
día, adaptarse las licencias de construcción a la Ordena­
ción resultante. 

14. Subsanar el error material padecido en el plan 
parcial de reforma interior del Antiguo Ensanche, al refle­
jar la existencia de la calle de Sudamérica, entre las de 
Catalina Suárez y Luis Mitjáns, y, en consecuencia, su­
primir dicha calle en el mencionado plan parcial, debiendo 
seguir este expediente la tramitación establecida por la Ley 
del Suelo para las modificaciones de los planes parciales. 

15. Quedar enterado de la sentencia firme ~e ~a 
Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la AudienCia 
Territorial, que declara la admisibilidad del recurso de r~po­
sición in puesto por la Sociedad Cultural Vecinal Primo 
de Rivera contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno so?re 
revisión del justiprecio de la finca situada en la avemda 
de Ramón y Cajal, con vuelta a la calle de Víctor de la 
Serna, y que se repongan las actuaciones a la fec~~ ,en que 
se acordó la inadmisibilidad del recurso de r eposlclOn. 

16. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpues~o 
por doña Angela Díez Urosa contra el acuerdo del c??se~o 
de la Gerencia que desestimó la solicitud de liberaclOn de 
expropiación de las fincas números 12 y 14 de la calle d ~ 
Francisco Romero, que corresponden a la número 9 e 
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proyecto de expropiación del sector Eugenia de Montijo­
General Ricardos. 

17. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña Leonor Martínez Martínez y otros contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia que desestimó la soli­
citud de liberación de expropiación de las fincas núme­
ros 48, 49, 50, 51 y 76 del proyecto de expropiación del 
polígono 43 de la avenida de la Paz. 

18. Sustituir las referencias a "Viviendas de Protec­
ción Oficial, Grupo II", contenidas en el pliego de condi­
ciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 30 de julio último, para regir el concurso de redacción 
de proyectos y construcción de 648 viviendas en el polí­
gono C, de Carabanchel, por las de "Viviendas Sociales", 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 1.°-1 del 
Decreto-Ley 12/1976, de 30 de julio, publicado en el Bole­
tín Oficial del Estado de 4 de agosto siguiente; como 
quiera que la normativa fijando las características técnicas 
y financiación de las viviendas sociales aún no ha sido 
publicada, los proyectos tendrán en cuenta las determina­
ciones establecidas para el Grupo II, sin perjuicio de que, 
en su momento, puedan verificarse los reajustes precisos 
para adaptarlos a la legalidad vigente; y prorrogar el plazo 
señalado para presentar ofertas hasta el día 15 de enero 
de 1977, a la una de la tarde. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar un dictamen con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el contrato de préstamo a formali­
zar entre este Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de 790.000.000 de pesetas, que 
ha de nutrir en parte el presupuesto general ordinario 
de 1976, con arreglo al proyecto remitido por la referida 
entidad de crédito, y teniendo en cuenta las previsiones 
contenidas en el mismo, de acuerdo con la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 14 de octubre último. 

Segundo. Formular al Ministerio de Hacienda la so­
licitud de autorización para el concierto de esta operación 
de préstamo, de conformidad con el proyecto de contrato, 
remitido por el Banco de Crédito Local de España. 

Tercero. Facultar, tan ampliamente como en derecho 
se requiera, al Alcalde Presidente para que otorgue la escri­
tura pública que, en su día, habrá de realizarse, así como 
para que realice cuantas gestiones y acciones estime nece­
sarias hasta la completa resolución de este asunto, suscri­
biendo al efecto los oportunos documentos públicos y ofi­
ciales. 

El Ayuntamiento de Madrid otorgará el oportuno poder 
tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor 
del Banco de Crédito Local de España para que dicha ins­
titución perciba directamente las cantidades que sean liqui­
dadas en la Delegación de Hacienda procedentes de los 
recursos mencionados en el contrato que se aprueba; y 

Cuarto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y que expidan cuantos documentos 
precise ,el Banco de Crédito Local de España para comple­
tar la tramitación del que ha de concertarse. 

El texto íntegro del contrato se transcribe en el acta de 
esta sesión, aprobándose con el quórum exigido por el ar­
tículo 780 de la Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y dándose al expediente la trami­
tación indicada en los artículos 780 y 781 del citado cuerpo 
legal, y 284 a 286, ambos inclusive, del Reglamento de 
Haciendas Locales, de 4 de agosto de 1952. 

20. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de altas y bajas produci-
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das en el Inventario General de Bienes Municipales du­
rante el transcurso del ejercicio económico de 1975, con­
forme figura en el expediente. 

Segundo. Aprobar la totalización del Inventario Gene­
ral de Bienes del Patrimonio Municipal, formalizado al 
31 de diciembre del año último, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 200 de la Ley de Régimen Local vigente y con­
cordantes del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, en cuyo Inventario se comprenden los bienes y de­
rechos que en la mencionada fecha pertenecían al Municipio 
de Madrid, y cuya valoración total se cifra en 13.179.557.644 
pesetas; y 

Tercero. Ordenar que en 10 sucesivo cualquier acuerdo 
del Municipio que implique un incremento o reducción en 
el Patrimonio Municipal inventariable sea comunicado a los 
Servicios correspondientes integrados en la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Pafrimonio, remitiendo a la misma los 
expedientes instruidos en base a los que se adopten los 
acuerdos, con objeto de que se tomen cuantos datos sean 
precisos para la perfecta clasificación y catalogación del 
bien o bienes objeto del acuerdo, tomando posesión esta 
Delegación de los bienes de que se trate, en tanto no sean 
destinados a fines específicos establecidos, proveyendo a su 
custodia cuando por cualquier circunstancia no sean desti­
nados de hecho o de derecho al destino establecido. 

21. Aprobar la realización ·de las obras de la segunda 
fase de la ampliación del estacionamiento subterráneo de 
la plaza de Santo Domingo, con los condicionantes si­
guientes: 

Primero. El proyecto de ampliación deberá someterse 
a la aprobación de los Servicios competentes en el plazo 
máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al en que se dé traslado del presente acuerdo. 

Segundo. En el proyecto definitivo se contemplará es­
pecíficamente la compatibilidad de la rampa de entrada 
situada en la calle de Jacometrezo con el acceso a los 
garajes de las nuevas edificaciones que se construyan en 
dicha ca.11e. 

Tercero. El proyecto citado comprenderá un estudio 
detallado del plan de obra y de los desvíos de tráfico que 
fuera necesario realizar para la ejecución de las mismas. 

Cuarto. A todos los efectos la ampliación se integrará 
en la concesión actual, estando sujeta a las prescripciones 
de la misma y, en especial, a las contenidas en las Orde­
nanzas municipales vigentes. 

Quinto. El canon se incrementará proporcionalmente 
al aumento del número de plazas que suponga la amplia­
ción que se autoriza; y 

Sexto. Serán de cuenta del concesionario los gastos 
que comportaran las obras de ordenación viaria que en su 
día puedan adoptarse, cuando los edificios actualmente en 
demolición estén totalmente derruidos y quede libre para 
el tránsito rodado la totalidad de las calzadas afectadas. 

22. Adjudicar a la Empresa Valenciana de Estacio­
namientos, S. A., e1 concurso convocado para la realización 
de las obras de construcción y subsiguiente explotación de 
un estacionamiento subterráneo en la plaza de la Villa de 
París, con sujeción a las condiciones establecidas en el 
pliego de condiciones jurídicas, técnicas y económicas apro­
bado al efecto, a las de la oferta del adjudicatario en cuanto 
no se opongan y mejoren aquéllas, y a las particulares si­
guientes: 

Primera. La modificación del acceso de peatones S1-

tuado en la calle de Orellana no comportará la tala de 
ningún árbol más de los previstos en el estudio previo. 

Segunda. El adjudicatario deberá determinar en el 
proyecto definitivo el número de árboles afectados por la 
construcción y el sistema de protección que proponga. 
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Tercera. Deberá justificarse adecuadamente en el pro­
yecto definitivo el sistema de cobro propuesto; y 

Cuarta. Cualquier servicio público que pudiera exis­
tir en la zona afectada por el estacionamiento se trasladará 
por cuenta del concesionario, previa aprobación municipal 
del nuevo emplazamiento y condiciones en que ha de que­
dar el servicio. 

23. Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitu­
des de licencia de autotaxi para aquellos conductores taxis­
tas que, reuniendo los requisitos establecidos en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, 
no 10 hubieran efectuado en el período habilitado al efecto. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

24 Designar con el nombre de plaza de Emilio Jimé­
nez Millas a la vía que actualmente se denomina callejón 
de Leganitos, que empieza en los números 17 y 18 de la 
plaza de España, sin salida, del distrito de Moncloa. 

25. Designar con el nombre de Madre Isabel Larra­
ñaga a la plaza que actualmente se denomina de la Serpen­
tina, situada entre la avenida Real de Pinto y la calle de 
las ' Parvillas Altas, perteneciente al distrito de Villaverde. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente , 

26. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de precios para el 

año 1975 del servicio de limpieza y conservación de alcan­
tarillado del Municipio de Madrid, adjudicado a Cónstruc­
ciones y Contratas, S. A., dej¡mdo establecido el canon 
a partir del 1 de enero de dicho año en 29,84 pesetas metro 
lineal por el alcantarillado visitable y ~n 26,02 pesetas 
metro lineal del no visitable. 

Segundo. Reconocer como crédito expreso en favor de 
la citada entidad adjudicataria, Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima, la cantidad de 66.289.430 pesetas frente 
a esta Corporación, a los efectos de la oportuna consigna­
ción presupuestaria, en concepto de diferencias devengadas 
por esta entidad y no pagadas en el año 1975; Y 

Tercero. Aprobar para su aplicación en el año 1976, 
como canon de esta contrata, los precios de diciembre 
de 1975, es decir, a razón de 29,84 pesetas metro lineal 
en cuanto al alcantarillado visitable y a ra~ón de 26,02 pese­
tas metro lineal por lo que respecta al no visitable. 

27. Aprobar provisionalmente el texto de la nueva 
Ordenanza de limpieza urbana, tal como consta en el ex­
pediente, publicándose la misma, durante quince días, para 
que pueda ser objeto de reclamaciones, siendo sometida 
posteriormente a la consideración de la Dirección General 
de Administración Local para su superior aprobación, de 
conformidad con los artículos 108 y siguientes de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Sanidad y Asistencia Social 

28. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la modificación propuesta a la 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
utilización de los Cementerios municipales, para su vigen­
cia con efectos a partir del 1 de enero de 1977, entendién­
dose que por cuanto a los apartados b) y g) del epígrafe 1, 
se entenderán redactados en los siguientes términos: 

Apartado b) Sepulturas temporales, 3.000 pesetas. 
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Apartado g) Sepulturas para párvulos y fetos, pese­
tas 1.500. 

Segundo. Que previa publicación del acuerdo de mo­
dificación de la Ordenanza, a efectos de información pú­
blica y formulación, en su caso, de reclamaciones, la misma 
sea sometida a la consideración de la Dirección General 
de Presupuestos para su superior aprobación, previo dic­
tamen de la de Administración Local ; dándose cumplimiento 
a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de 
Régimne Local y 82-2 de la de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Circulación y Transportes 

29. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la modificación propuesta a la 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas sobre 
autotaxi y demás vehículos de alquiler para su vigencia 
con efectos a partir del 1 de enero de 1977, entendiéndose 
que por cuanto al epígrafe f) del artículo 5.° se entenderá 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 5.°: 
Tarifas por transmisión de licencias de clase a), pese­

tas 100.000. 
Tarifas por transmisión de licencias de clase c), pese­

tas 50.000. 
En el supuesto de transmisión mortis causa las licen­

cias comprendidas en la Ordenanza que se expidan a favor 
de los herederos forzosos a que se refiere el artículo 18-1 
del Reglamento Nacional, se declararán exentas, previa 
solicitud del sujeto pasivo en la primera transmisión, bo­
nificándose en un 50 por 100 las sucesivas transmisio­
nes; y 

Segundo. Que previa publicación del acuerdo de modi­
ficación de la Ordenanza, a efectos de información pública 
y formulación, en su caso, de reclamaciones, la misma sea 
sometida a la consideración de la Dirección General de 
Presupuestos para su superior aprobación, previo dictamen 
de la de Administración Local, dándose cumplimiento a 10 
establecido en los artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen 
Local y 82-2 de la de Régimen Especial para el Municipio 
de Madrid. 

* * * 
Proposiciones 

30. Tomar en consideración y dar trámite a una, del 
Concejal señor Reyes Morales, que, en su parte sustantiva, 
interesa que la plaza llamada de Oriente, de Madrid, cuyo 
nombre no responde ni siquiera a su posición geográfica 
respecto de la capital, pese a estar encuadrada por dos edi­
ficios nobles, como son el Palacio Real y el teatro de la 
Opera, hoy no destinado a tales fines, sin que tampoco 
aquel Palacio sirva de alojamiento a Sus Majestades, se 
denomine en 10 sucesivo plaza del Caudillo. 

31. Pasar a estudio de la Comisión Informativa co­
rrespondiente otra, del Concejal señor Marcos de Lanuza, 
que, en su parte sustantiva, interesaba solicitar del Gobierno 
la intervención del Ayuntamiento de Madrid en la promo­
ción y representación de las Agrupaciones Vecinales de 
nuestra capital; y, asimismo, solicitar de aquél la incorpo­
ración de las Agrupaciones Vecinales a las Comisiones de 
Trabajo de las Juntas Municipales de distrito, como órga­
nos de consulta y asesoramiento, autorizando a este Ayun­
tamiento para reglar las relaciones entre ambos sectores. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

.. 
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Comitión Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE DICIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido ; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, de la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores Gon­
zález Paz, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallé s Rodríguez, 
González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 1 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés mu­

nicipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a propuesta del Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal de Socorro y Asistencia Social 
y del Delegado de Sanidad y Asistencia Social, a doña 
Pilar Lorente Arenas, Asistente social, para el puesto de 
Enlace de Coordinación vacante en la plantilla de la Corpo­
ración, con derecho, mientras continúe en su desempeño, al 
complemento de destino correspondiente al nivel 12 en 
que está clasificado dicho puesto de trabajo. 
, 4.° Declarar en situación de jubilación voluntaria a don 
Enrique Carbajo Fierro, Subjefe de Sección de Secretaría, 
en situación de servicio activo, por haberlo así solicitado 
y contar con más de cuarenta años de servicios computables, 
faltándole, al propio tiempo, menos de cinco años para su 
jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 10 establecido 
en el artículo 45-c) de los Estatutos mutuales revisados; 
y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sea remitido el 
expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que por la misma se resuelva 
la fijación de pensión que al caso corresponda, conforme 
a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y concor­
dantes de su Ley constitutiva. 

5.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica de 75.000 
pesetas, de carácter graciable, y por una sola vez, al Encar­
gado de Sección de Artes Gráficas Municipales don Luis 
Puga Saco para sufragar, en parte, los gastos ocasionados 
COn motivo de la delicada intervención quirúrgica a que fue 
sometido; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

6.° Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1%7, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda 
vez que siendo estas prestaciones discrecionales y graciables 
no están sujetas a otros límites que no sean los máximos 
establecidos, a las personas que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Elías Mañas Ruiz, Vigilante de Ar,bitrios, jubi-
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lado en 16 de abril del año en curso, 38.590 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Antonio Feito López, Oficial técncio-administra­
tivo, jubilado en 5 de julio del año en curso, 90.801 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. , 

A don Urbano Azofra Pastor, Encargado de segunda 
del Departamento de Limpiezas, jubilado en 10 de abril 
de 1973, 26.976 pesetas, equivalente a tres mensualdiades. 

A don Gabriel Cancho López, Cabo del Servicio contra 
Incendios, jubilado en 30 de abril del año en curso, 41.467 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

7.° Disponer que los operarios del Servicio de Cemen­
terios que se relacionan desempeñen las plazas de Ayudan­
tes Jefes de Equipo del aludido Servicio, creadas por acuerdo 
plenario de 27 de enero del año en curso, con carácter 
transitorio, y hasta tanto las mismas sean cubiertas en 
propiedad mediante el procedimiento reglamentario, debien­
do acreditarse a los interesados, mientras realicen tales 
cometidos, las diferencias retributivas existentes entre las 
pertenecientes a los cargos que ostentan en propiedad y las 
asignadas a las plazas cuyos cometidos se les encomiendan, 
conforme a las previsiones contenidas al respect9 en el 
acuerdo de esta Comisión de 24 de marzo del corriente año: 

Don Antonio García Hidalgo. 
Don Félix Mardomingo Illanas. 
Don José Contreras Cabra. 
Don Bernardino Romero Montalvo. 
Don Manuel Martínez Fernández. 
Don Justo Fernández Moreno. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Prmiero. Establecer, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6.°, 1-b) J del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, una indemnización por gastos de lomoción de 4.000 
pesetas mensuales, que se acreditará a los funcionarios 
Técnicos Superiores y Medios del Grupo de Administración 
Especial, que para el cumplimiento de sus funciones se 
vean obligados a desplazarse diariamente fuera de su centro 
de trabajo, en compensación a los desembolsos que con este 
motivo han de efectuar. 

Segundo. La indemnización que con este carácter se 
establece se acreditará únicamente a aquellos funcionarios 
que utilicen como medio de transporte su vehículo particu­
lar por no disponer de ninguno de los vehículos municipales 
puestos al servicio de las diversas dependencias. 

Tercero. La relación de puestos de trabajo a quienes 
deba afectar el presente acuerdo se determinará por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Secretaría General, 
previo estudio de las características que deben determinar 
su concesión; y 

Cuarto. El presente acuerdo surtirá efectos a partir 
del 1 de enero del año en curso, por cuyo motivo las diversas 
dependencias deberán remitir relación de las variaciones 
ocurridas en estos puestos de trabajo a partir de la indicada 
fecha. 

9.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.981.685 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en' las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de julio último y factura complementaria a la del 
mes de abril del año en curso, dicho gasto será cargo al 
vigente presupuesto. 

10. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 1.644.247 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis-
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tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­

tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 

Asistencia Médico-Farmacéutica municipal, dicho gasto ten­

drá aplicación al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Ad j udicar a Construcciones Raimundo González 

Aguado, S . A., en el precio ofrecido, de 3.414.699,71 pesetas, 

el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre último, 

para las obras de adaptación del local provisional para la 

Junta Municipal de! distrito de Villaverde, en la calle del 

Doctor Martín Arévalo, con vuelta a la de Albino Her­

nández Lázaro, por reunir e! ofertante las condiciones exi­

gidas en la convocatoria, y considerar su proposición la más 

conveniente para los intereses municipales, al representar 

una baja del 3,65 por 100 aplicable a todos y cada uno de 

los precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende 

a 3.544.057,04 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 

provisionales a los restantes licitadores presentados. 

12. Adjudicar a Urbalux, S. A., en e! precio ofrecido, 

de 1.266.950 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 

de 3 de septiembre último, para las obras de instalación de 

alumbrado público en la Colonia Coches Cama, por reunir 

el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 

y considerar su proposición la más económica para los 

intereses municipales, al representar una baja del 11,635 

por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo del 

presupuesto de contrata, de 1.433.774 pesetas; y, asimismo, 

devolver las garantías provisionales a los restantes licitado­

res presentados. 
13. Adjudicar a Nit-Lux, S. A., en el precio ofrecido, 

de 4.977.626 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 

de 3 de septiembre último, para las obras de instalación de 

alumbrado público en la Colonia de Santa Mónica, por 

reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­

toria, y considerar su proposición la más conveniente para 

los intereses municipales, al representar una baja del 15,38 

por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo del 

presupuesto de contrata, de 5.882.351 pesetas; y, asimismo, 

devolver las garantías provisionales a los restantes lici­

tadores. 
14. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 

obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 

se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 

haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 

desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 

que, asimismo, se indican y hallarse dichas obras en per­

fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 

del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­

cales: 
Reconstrucción del centro de transformación número 1 

del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, eje­

cutadas por Arbeit, S. A.: plazo de garantía, un año; 

fecha de recepción provisional, 21 de mayo de 1975. 

Reforma del centro de transformación del Instituto Fa­

biola de Mora y Aragón, ejecutadas por don Juan Barra­

jón Cabañero: plazo de garantía, un año; fecha de recep­

ción provisional, 20 de agosto de 1975. 

Reparación del picadero del Internado Municipal de 

Tres Cantos, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo Recio: 

plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 

10 de noviembre de 1975. 
Demolición de tapia de cerramiento ruinosa en la Casa 

de Campo, entre la Puerta del Batán y la avenida de Por­

tugal, ejecutadas por Joaquín Aguilar' Jiménez, S. A.: plazo 

de garantía, no tiene; fecha de recepción provisional, 13 de 

octubre último. 
Pavimentación de la calzada en la calle de Barbieri, eje­

cutadas por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A. : 
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plazo de garantía, seis años; fecha de recepción provisio­

nal, 17 de noviembre de 1970. 
Pavimentación en la calle del Padre Damián (tramo de 

nueva apertura entre la plaza de los Sagrados Corazones 

y la calle de Rafael Salgado), ejecutadas por Peninsular de 

Asfaltos y Construcciones, S. A. : plazo de garantía, dos años· 

fecha de recepción provisional, 9 de noviembre de 1974. ' 

Construcción del paso inferior para peatones en el cruce 

de la avenida de Brasilia con la de Bonn, e jecutadas por 

Contractor, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 

recepción provisional, 3 de octubre de 1973. 

15. Conceder a Fersa, S. A., Empresa Constructora, 

adjudicataria de las obras de construcción de un edificio 

para la Junta Municipal de San Blas-Hortaleza (primera, 

segunda y tercera ferses), una prórroga de dos meses en el 

plazo de ejecución de las mismas, fij ándose el día 10 de 

marzo de 1977 como fecha de terminación, por haber sur­

gido motivos que 10 justifican, y de acuerdo con 10 previsto 

en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales. 
16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con don Teodoro del Barrio Romera 

para la ejecución de las obras provisionales de pavimenta­

ción e instalación de alcantarillado tubular en la calle de 

la Isla de Pascua, que fueron adjudicadas mediante con­

curso público el 13 de agosto último, como consecuencia 

de la imposibilidad de su cumplimiento debido a haber exis­

tido duplicidad de proyecto, y de acuerdo con 10 previsto 

en el artículo 65-2 del Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales. 
Segundo. Liberar el crédito contraído por la Inter­

vención Municipal con cargo al vigente presupuesto, por 

importe de 1.768.020 pesetas; y 
Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­

guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 

se procederá a la devolución del aval, por importe de pese­

tas 10.501, ingresado en la Depositaría Municipal como 

fianza provisional. 
17. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 

Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 

recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­

Administrativo de la Audiencia Territorial por Dragados 

y Construcciones, S. A ., contra acuerdos de esta Comisión, 

de 3 de marzo y 20 de agosto del año en curso, por los 

que se desestimó la revisión de precios por obras realizadas 

en el paso superior sobre la calle del General Mola y plaza 

de Julio Ruiz de Alda, adicionales a las del paso inferior en 

el cruce de la calle de Francisco Silvela con la de María de 

Molina. 
18. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­

sando autorizar la permuta, de acuerdo con 10 solicitado 

por el Grupo de Industriales Feriantes del Sindicato Pro­

vincial del Espectáculo, del solar para instalaciones verbe­

neras en fuera de fiestas situado frente al número 3 de la 

calle de Caño Roto, al haber quedado el mismo inutilizado 

por ensanchamiento de la calzada de la Vía Carpetana, por 

el situado en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, con 

vuelta a la calle de las Cinco Rosas. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, l.a 

sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-AdmI­

nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se d~ses­

tima el recurso interpuesto por la Comunidad de PropIeta­

rios de la finca número 46 de la calle de Agustín Calvo 

contra Decreto del Delegado de Obras y Servicios Urba­

nos, de 28 de junio de 1972, en virtud del cual le fue con­

cedida a Unión Eléctrica, S. A., licencia municipal de 

apertura, instalación y funcionamiento para un centro de 

transformación de energía en la citada finca. 
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20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, estimando el recurso 
interpuesto por Hermandad Madrileña, S. A ., contra De­
cretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 2 de 
marzo de 1970 y 3 de julio de 1972, denegando licencia de 
apertura para la actividad de oficinas administrativas y do­
micilio social en el piso segundo derecha de la calle de 
Caracas, 10. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, allanándose 
a la demanda de la Compañía Auxiliar de la Edificación, 
Sociedad anónima, contra resolución del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 24 de septiembre de 1975, por la 
que se denegó licencia para oficinas en el piso quinto dere­
cha del inmueble número 30 de la calle de Monte Esquinza. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Quedar enterada de un informe de la Intervención 
General sobre evolución de "gastos corrientes". 

23-. Aprobar, en treinta y un expedientes, las cantida­
des que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un importe total 
de 824.600 pesetas. 

24. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de 
46.012 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por accidentes de tráfico producidas a vehículos particula­
res por otros de propiedad municipal, con cargo al vigente 
presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 2.328.578 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe 
de nueve certificaciónes por obras y trabajos, con cargo 
a diversas partidas del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 1.149.277 pesetas para 
abonar a Industrias Mendoza el importé de dos certifi­
caciones por suministro e instalación de señales fijas y car­
teles durante los meses de julio y agosto últimos, con cargo 
al vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 72.766.672 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de octu­
bre último, con cargo al vigente presupuesto. 

28. Aprobar, en treinta y cinco expedientes, las can­
tidades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un importe total 
de 4.689.100 pesetas. 

29. Aprobar un gasto de 184.204 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de la relación de Patrimonio correspondiente al 
mes de octubre último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo 
a las partidas detalladas en la misma del vigente presu­
puesto. 

30. Aprobar un gasto total de 20.100 pesetas para 
abonar ,a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso restringido entre los Oficiales y Ayudantes del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial para proveer 31 pla­
zas de Encargados de edificios y dependencias, y conforme 
a las relaciones que figuran en el expediente, el importe de 
las participaciones en la recaudación por derechos de exa­
men y compensaciones sustitutorias, establecidas por el 
acuerdo de esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, con 
cargo a las consignaciones que determina la Intervención 
Municipal. 

31. Aprobar un gasto total de 17.342 pesetas para 
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abonar el importe de 29 permisos de conducir de la clase E, 
a razón de 598 pesetas cada uno, para los Conductores de 
grúa de este Ayuntamiento, con cargo al vigente presu­
puesto. 

32. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
10.863 pesetas para abonar a Lafuente, Máquinas Indus­
triales, S. A., el importe de sus facturas por la reparación 
de la máquina lavadora de ropa del Centro Asistencial 
Quirúrgico número 1, sito en la calle de Montesa, 22, con 
cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 201.730 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de una cer­
tificación por obras de conservación y limpieza de pasos 
de peatones durante el mes de enero del año en curso, con 
cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 3.348.477 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 956.957 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 5.515.621 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 12.103.719 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 19.570.143 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones, siete facturas 
y tres relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 309.870 pesetas para abonar 
a herederos de don Juan Muñoz Pruneda, S. A., el importe 
de treinta certificaciones por obras de construcción de pasos 
de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Determinar como precio y tarifas del BOLE-

TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, los siguientes: 
Madrid, semestre, 150 pesetas. 
Madrid, año, 300 pesetas. 
Provincias, año, 420 pesetas . . 
América y Portugal, año, 480 pesetas. 
Otros países, año, 720 pesetas. 
Número suelto, corriente, 6 pesetas. 
N úmero suelto, atrasado, 8 pesetas. 
Anuncios, en general, línea, 25 pesetas. 
Anuncios que se publiquen en cumplimiento de 10 dis­

puesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 de 1966, de 25 de 
marzo, por el que se acomoda el Reglamento de Activi­
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al 
Régimen Especial del Municipio de Madrid, incluido el 
posterior anuncio de concesión o de denegación, 360 pesetas. 

Recargo mensual en concepto de reparto, 15 pesetas. 
Segundo. Acomodar la cabecera del BOLETÍN a los 

nuevos precios fijados; y 
Tercero. Estimar como gastos de reparto del BOLETÍN 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID la cantidad de 86.000 pe­
setas, consignándose las mismas en el presupuesto de gastos 
para el inmediato ejercicio económico. 

41. Autorizar a Unión Eléctrica Española, S. A., la 
instalación en la Casa de Campo de un centro de transfor­
mación prefabricado ubicado en la ladera próxima a los 
dromedarios, en el precio de 2.037.265 pesetas, en el que 
se incluye no solo el transformador, con una potencia 
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de 100 kilovatios-amperio, sino también el tendido sub­
terráneo del cable de media tensión hasta dicho centro 
de transformación, para proveer de fluido eléctrico a los 
quioscos de bebidas números 2, 3, 4, 5,6, 7, 11, 12, 13 Y 14, 
requiriéndose a los concesionarios de los mismos para que 
depositen la referida suma en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, demorándose el comienzo de las mis­
mas hasta que dicho depósito se haya efectuado, debiendo 
acreditarse éste en la debida forma en la Sección de Patri­
monio de la Delegación de Hacienda. 

42. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 69.367 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del Al­
bergue de Ancianos y Colegio de la Paloma correspondiente 
al cuarto trimestre de 1975 y primero del año en curso, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar, en ~jecución del Real Decreto 

de 10 de agosto último, la finca sita en la calle del Coman­
dante Fortea, señalada actualmente con el número 42 de la 
referida vía pública, donde se encuentra instalado el colegio 
nacional Huarte de San Juan, fijando de mutuo acuerdo 
con don Antonio Fernández Menéndez, doña Rosa Fer­
nández Menéndez, doña Rosa Menéndez Alvarez y don 
Francisco Fernández Menéndez, copropietarios del inmue­
ble, en 50 millones de pesetas el justiprecio del mismo, 
totalmente libre de cargas y gravámenes; y 

Segundo. El justiprecio de la expropiación se abonará 
con cargo al vigente presupuesto de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño 73 uniformes completos 
de americana de verano, sin gorra, con galón plateado, para 
el personal de Ordenanzas dependientes de la Jefatura de 
Servicios Internos, plazo de entrega de cuarenta y cinco 
días, a partir de la fecha de toma de medidas; garantía de 
tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones econó­
mico-administrativas que rige dicha adquisición, siendo 
cargo el gasto total, de 313.535 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

45. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los lugares que a continuación se relacionan, 
en las que ha sido enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., 
y adquirentes las personas que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-3 de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A don Rafael Rojo Larrieta por el garaje situado en el 
número 32 del barrio de La Estrella. 

A don Rafael Rojo Larrieta por el piso tercero B de 
la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

A don Carlos Latorre Silva por el garaje situado en el 
número 103 del barrio de La Estrella. 

46. Conceder, en catorce expedientes, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por el 
concepto de alcantarillado correspondi~rlte a otras tantas 
dependencias parroquiales sitas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local: 

San Pedro el Real por la finca número 98 de la calle 
de Toledo. 
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Nuestra Señora de los Alamos por la finca número 56 
de la calle de Los Alamos. 

San Aurelio por la finca número 44 de la calle de Víctor 
Pradera. 

Nuestra Señora del Carmen y Asunción de Aravaca por 
las fincas números 51 de la calle de la Victoria y 21 de la 
Baja de la Iglesia. 

Vivienda Sacerdote por la finca sita en la calle de 
Buenafuente, A2. 

San Pablo por la finca número 16 de la avenida de 
Buenos Aires. 

Santa Teresa y Santa Isabel por la finca número 35 de 
la calle de Eloy Gonzalo. 

N uestra Señora del Carmen y San Luis por la finca 
número 10 de la calle del Carmen. 

San Raimundo de Peñafort por la finca número 27 de 
la calle de Eloy Sánchez. 

San Andrés de Villaverde por la finca número 19 de 
la calle del Oxígeno. 

Vicaría II (Hermanos Machado) por la finca número 5 
de la calle de los Hermanos Machado. 

San Pablo por la finca número 29 de la calle Uno. 
Santos Cosme y Damián por la finca número 22 de la 

calle de Ramírez Tomé. 
San Raimundo de Peñafort por la finca número 26 de 

la calle de Najarra. 
47. Conceder a la Congregación de H ermanas Carme­

litas Terciarias del Sagrado Corazón la exención de pago 
de derechos por el concepto de alcantarillado con relación 
a la finca número 29 de la calle del Bosque, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el artículo XX del Concordato cele­
brado entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a la Comunidad de Religiosas Carme­
litas Misioneras la exención de pago de derechos por el 
concepto de alcantarillado con relación a la finca número 12 
de la avenida de· la Monc1oa, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

49. Conceder a la Comunidad de la Orden de San 
Jerónimo la exención de pago de derechos por el concepto 
de alcantarillado con relación a la finca número 3 de la 
plaza del Conde de Miranda, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

SO. Conceder a don Antonio Valle Fernández la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar en cuanto 
a la parte de superficie de 113 metros cuadrad?s del ~olar 
sito en el número 14 de la calle de Saturmno Tejera, 
teniendo en cuenta que la misma está destinada en dicha 
parte a paso obligatorio, por ser inedificable, siendo,. por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. . , 

S 1. Conceder a don Marcos Cilla Alcalde la exenClOn 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al sito en la calle de Faustino López, con vuelta a la ?e 
Juan de las Heras, teniendo en cuenta <;lue el misI?o, segun 
el plan parcial del sector actualmente Vigente, esta afectad.o 
por el trazado de una nueva calle que impide, ~or ~?nSi­
guiente, su edificación, siendo; por tanto, de apltcaclOn 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar-
tículo 504 de la vigente Ley de Régimen Local. 1 

52. Conceder a don Jesús María Frades Larrumbe
l 

a 
exención de pago de derechos de licencia de obras en re a-
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ción con la finca número 13 de la ronda de Cala Basa, del 
Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

53. Conceder a Embid, S. L., la bonificación del 25 
por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a local 
sito en la nave 8 del paseo de los Talleres, teniendo en 
cuenta que el mismo se encuentra ubicado en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo B de la finca nú­
mero 92 de la calle de Germán Pérez Carrasco, en el que 
ha sido enajenante don Gumersindo García Sánchez y ad­
quirente don Hipólito Bitrián Lera, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

55. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante Inmobiliaria 
1!rbis, S,. A., y adquirentes las personas que, asimismo, se 
Citan, temendo en cuenta que se trata de primeras transmi­
siones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artíc~lo. 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, aSImismo, imponer en cada expediente la sanción de pe­
setas 250: 

A don Diego A. Romero Ivancos por el garaje 92 de 
la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

A don José María López Fernández por el garaje 22 de 
la finca número 6 del barrio de La Estrella. 

A don Francisco J. Martos Calvo por el garaje 19 de 
la finca número 4 del barrio de La Estrella 

A don Pedro Escudero Torres por el g~raje 41 de la 
finca número 4 del barrio de La Estrella. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo C de la finca nú­
mero 118 de la calle de Sambara, en el que ha sido enaje­
nante don Gumersindo García Sánchez y adquirente don 
Serafín Canora López, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
~~y de 3 de dic.iembre de 1953, sien~o, por tanto, de aplica­
ClOn lo establecIdo en la correspondiente Ordenanza y en el 
artíc~l~ 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, asumsmo, devolver la cantidad de 8.069 pesetas. 

57. Disponer la incautación del depósito de 25.000 pe­
setas, constituido en la Caja General el 31 de octubre 
de 1974, por Compañía Castellana de Parcelaciones, S. A., 
para responder del pago de multa confirmada por resolu­
ción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid . 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros, sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a oficinas sitas en 
los números 7 y 10 de la avenida de José Antonio. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Tráfico 
en 18 de agosto último, que ha estimado en parte el 
recurso de alzada interpuesto por Distribuidora de Ro­
damientos, S. L., sobre multa impuesta por infracción del 
Código de la Circulación. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Tráfico 
en 14 de agosto último, que ha estimado en parte el re­
curso de alzada interpuesto por don Juan Ramón Grández 
Carbonells sobre multa impuesta por infracción del Código 
de la Circulación. 

61. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada en la calle del Marqués 
de Villamejor, ejecutadas por el Ayuntamiento, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

62 y 63. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 13 de octubre último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de alcantarillado en la calle de Gregoria Benito 
(barrio de Tetuán). 

Obras de acometidas de alcantarillado en la calle de los 
Curtidos y otras (barrio de Tetuán). 

64. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y canaliza­
ción de alumbrado, asignadas a una finca sin número del 
camino viejo de Madrid a Vicálvaro, teniendo en cuenta 
que se trata de un centro destinado al culto católico, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado espa­
ñol, y en 10 dispuesto en el artículo 472-c) de la correspon­
diente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a la Compañía de María (Marianistas) 
del Colegio del Pilar la exención parcial de pago, en el 
30 por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras, tuberías, bocas de riego, absor­
bederos y acometidas, asignadas a la finca número 41 de la 
calle del General Mola, teniendo en cuenta que la misma 
está dedicada en parte a iglesia y Residencia de la Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 472-c) de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

66 a 69. Aprobar la relación de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles que, asimismo, se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari-
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llado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en la calle de! Timón. 

Obras de instalación de alumbrado público en el polí­
gono de Francos Rodríguez (calles de Francisco de Diego, 
Tremps, Vall Ferrera y Noguera Pallaresa). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Eduardo Rojo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
. ros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 

calle de Río de Oro. 
70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el concierto con e! Sindicato N acio­

nal del Seguro, en representación de todas las entidades 
aseguradoras de este Municipio que cubren e! riesgo de 
incendios, para el pago de las contribuciones especiales por 
instalación, mejoras y entretenimiento de los servicios de 
extinción de incendios, en las condiciones contractuales 
siguientes: 

Primera. El Sindicato Nacional del Seguro se com­
promete y obliga a abonar al Ayuntamiento de Madrid, por 
el concepto expresado, la cantidad líquida de 25.000.000 de 
pesetas, que hará efectivas anticipadamente para su ingreso 
en fondos municipales dentro de los quince primeros días 
de cada ejercicio económico, a cuyo efecto e! Ayuntamiento 
presentará e! oportuno requerimiento de pago por escrito 
en e! Sindicato Nacional de! Seguro. 

Segunda. El plazo de duración del concierto se fija en 
cinco años, que empezarán a contarse a partir de! 1 de 
enero de 1977. 

Tercera. Terminado e! plazo de cinco años fijado para 
la vigencia de! presente concierto, se entenderá este prorro­
gado tácitamente de año en año, siempre que cualquiera de 
las partes no avise su revisión o rescisión con un trimestre 
de antelación. 

Cuarta. El Sindicato Nacional de! Seguro recaudará de 
las entidades aseguradoras, en e! lugar de las cuales actúa, la 
cantidad concertada. 

Quinta. El presente concierto constituye norma obliga­
toria entre ambas partes contratantes, comprometiéndose 
a cumplirlo a su tenor y en armonía con las disposiciones 
legales aplicables, quedando aquél automáticamente rescin­
dido en caso de incumplimiento de cualquiera de las condi­
ciones establecidas; y 

Segundo. Que con arreglo a lo previsto en e! artícu­
lo 454, apartado 1-a), de la Ley de Régimen Local, se 
discrimine el ingreso de la cantidad concertada, aplicando 
el importe total a las consignaciones y valores que deter­
mine la Intervención Municipal. 

Educación 

71. Aprobar un gasto de 495.000 pesetas para la ad­
quisición de dieciocho bustos de Su Majestad el Rey Juan 
Carlos 1, en resina, de los que es autora doña Elena Devan­
tier Lucas, con destino a las dieciocho Juntas Municipales 
de los distintos distritos de este Ayuntamiento, con cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por e! Servi­
cio Contencioso, ejercitar la acción incidental de inejecu­
ción de sentencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, relativa a demolición de la finca número 26 de 
la calle de Génova, requiriéndose, asimismo, a la entidad 
General Eléctrica Española, S. A., para que se abstenga 
de efectuar ninguna clase de obras hasta tanto sea rehabi-
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litada dicha licencia, si procediere, con apercibimiento de 
que incurrirá en responsabilidad, en caso de incumplimiento. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de reforma de los locales 

de la antigua Tenencia de Alcaldía del distrito de Cha­
martín para adaptarlos a oficinas del Servicio de Carto­
grafía del Plano Parcelario, así como los pliegos de condi­
ciones por los que habrá de regirse la contratación de las 
obras necesarias para su ej ecución, con un presupuesto 
de 9.856.992,41 pesetas, que será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. E xceptuar esta contratación de las formali­
dades de subasta pública, concurso-subasta y concurso en 
favor del concierto directo, en atención a la urgencia y a las 
demás circunstancias especiales que debidamente justificadas 
obran en e! expediente; y 

Tercero. Facultar al señor Gerente municipal de Urba­
nismo para efectuar la adjudicación de las obras con suje­
ción a los pliegos de condiciones. 

74. Aprobar un gasto de 28.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 7 de la calle de 
la Ladera, ejecutadas por don Félix Sanz del Amo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios fa­
cultativos por las indicadas obras, por importe de 12.604 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 249.750 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca sita en la calle de Miguel 
Yuste, con vuelta a las de Emilio Muñoz y Valdecanillas, 
ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 79.669 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

76. Aprobar un gasto de 4.051.390 pesetas para pago 
a don Antonio, don Francisco, don Enrique y doña Pilar 
Sánchez González, como justiprecio, por la expropiación 
de la finca número 254 de la calle del General Ricardos, 
del proyecto de expropiación General Ricardos-Euge­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H) . 

77. Aprobar un gasto de 10.773.525 pesetas para pago 
a doña María de la Soledad Sánchez Zurita, como justi­
precio, por la expropiación de la finca número 42 de la calle 
de las Cinco Rosas, de! proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

78. Aprobar un gasto de 587.867 pesetas para pago 
a los herederos de doña Engracia Gutiérrez García y de 
don Mariano Huete Rodríguez, como justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 42 de la calle de Eugenia 
de Montijo, con vuelta al callejón de Reinosa, 1, del pro­
yecto de expropiación General Ricardos-Eugenia de Mon­
tijo, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

79. Aprobar un gasto de 2.722.387 pesetas para pago 
a doña Gloria Zurita Sánchez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 44 de la calle de 
Eugenia de Montijo, con vuelta al callejón de Reinosa, 3, 
del proyecto de expropiación General Ricardos-Eugenia 
de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

80. Aprobar un gasto de 909.334 pesetas para pago 
a doña Dolores Iglesias Huete, como justiprecio, por la ex­
propiación de la finca número 34 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardo~­

.Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordI­
nario de 1974 (H). 
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81. Aprobar un gasto de 1.191.624 pesetas para pago 
a doña Cloti1de, doña Amparo y doña María Paz López 
Teissedou, como justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 56 de la calle de las Cinco Rosas, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 4.101.300 pesetas para pago 
a don Francisco Sánchez Cava, como justiprecio, por la ex­
propiación de la finca número 32 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 3.368.972 pesetas para pago 
a don Francisco Sánchez Cava, como justiprecio, por la ex­
propiación de la finca número 258 de la calle del General 
Ricardos, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 11.127.690 pesetas para pago 
a doña Mati1de Antonia Tejera Ibarra, como justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 173 de la calle del 
General Ricardos, con vuelta a la de Nuestra Señora de la 
Luz, del proyecto de expropiación General Ricardos-Euge­
nia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

85. Aprobar un gasto de 15.813.123 pesetas para pago 
a doña Enriqueta y doña María Luisa Sánchez López, como 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 46 de 
la calle de Eugenia de Montijo, con vuelta al callejón de 
Reinosa, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

86. Aprobar un gasto de 1.329.170 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca números 10 y 12 
de la calle de los Tres Ochos, del plan especial de la 
avenida de la Paz, a favor de quien acredite su condición 
de propietario, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 512.654 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 16 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la 
avenida de la Paz, a favor de quien acredite su condición 
de propietario, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

88. Aprobar un gasto de 382.200 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 39 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la 
avenida de la Paz, a favor de doña Isidora Rodelgo e hijos, 
o quien acredite su condición de propietario, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 1.386.000 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de José Romay, del plan especial de la avenida de la 
Paz, a favor de doña María Gómez Varona, o quien acredite 
su condición de propietario, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 647.483 pesetas, de las que 
431.655 pesetas serán para pago a doña Ramona, doña 
María y don Benigno Díez Tarancón y don Moisés Díez 
Martín, y las 215.828 pesetas restantes para consignar en 
la Caja General de Depósitos a favor de don Gerardo y doña 
Herminia Díez Tarancón, como herederos de don Ceferino 
Díez Laca1, en concepto de justiprecio, por la expropiación 
de la finca número 14 de la calle del Estrecho de Boni­
facio, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

! 
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Proposición 

91. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, relativa a la aprobación de un gasto de 270.000 
pesetas, importe de los de matrícula para asistir al Primer 
Curso de P1aneamiento de Transporte Urbano y Metropo­
litano, a celebrar en esta capital, de los Ingenieros de Cami­
nos adscritos a esta Delegación don José Sastre Castillo, 
don José Manuel Pradillo Pombo y don Francisco Gutiérrez 
Fernández, siendo cargo dicho importe al vigente presu­
puesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Se crea el cargo de Decano del Cuerpo Fa­

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos de 
este excelentísimo Ayuntamiento. 

Segundo. Sin perjuicio de las atribuciones al respecto 
del Delegado de Servicios de Educación, y de las facultades 
legalmente conferidas al Secretario general como Jefe supe­
rior de todas las dependencias y del personal, corresponde 
al Decanato del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio­
tecarios y Arqueólogos la primacía honorífica de los fun­
cionarios que 10 integran y la coordinación de las Direc­
ciones de Bibliotecas, Museos, Hemeroteca y Archivo de 
Villa, así como de las Jefaturas de cualesquiera otros Servi­
cios existentes o que se establezcan en lo sucesivo y se 
atribuyan al Cuerpo expresado. 

Tercero. La designación de Decano del Cuerpo Facul­
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid recaerá en el funcionario 
con mayor antigüedad en el desempeño de cargo de Direc­
ción correspondiente al propio Cuerpo; y 

Cuarto. Los cometidos asignados al Decanato del 
Cuerpo se realizarán sin detrimento de los que el titular del 
cargo ha de ejercer por su condición de Director de uno 
de los Servicios. 

Obras y Servicios Urbanos 

93. Autorizar a la Asoeiación Nacional de Inválidos 
Civiles la instalación de una tómbola con fines benéficos 
frente al número 64 de la calle de Pedro Laborde, a partir 
del quiosco de prensa existente y en dirección a la calle 
del Arroyo del Olivar, extendiéndose autorización desde el 
día siguiente a la adopción de la fecha del acuerdo, hasta 
el día 6 de enero próximo, con sujeción a las normas de 
aplicación para este tipo de instalaciones, teniendo en cuenta 
su carácter excepcional y la proximidad de las fiestas navi­
deñas. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

"'U"", .. ,,', .. ,,""II'''''''II'II . ., . .,0l''II'II'U'U'U"""'''·U·.,'I''U'I".""O\,'I''I,''''''''''II''''I"I,'I,',",,'.,·I"I""'U'I"I,', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Teodoro Zorita Zorita, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Fuente del 
Berro, 13 (galería, puesto número 10). 
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Westinghouse Eléctrica, S. A, para oficinas en la calle 
de Serrano, 27. 

Bulmes Inmobiliaria, para garaje aparcamiento en la 
calle de Embajadores, 121, 123 Y 125. 

Don Francisco González Puebla, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle de Gaztambide, 2l. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle F, junto a la de Arechavaleta. 

Imporcentro, S. A., para domicilio social y venta de 
recambios de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Vandergoten, 8. 

Tafesa, S . A., para oficinas, como ampliación, en la ca­
rretera de Villaverde a Vallecas, 16. 

Doña Margarita Souberyrand, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Fuentelen­
cina, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, sin nú­
mero, con vuelta a la de Serrano. 

Don Regino Yagüe Chicharro, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Eugenio Sa­
lazar, 49. 

Don Mariano Cuadrado Montes, para taller de serigra­
fía en la calle del General Aranaz, 14. 

Don Celedonio del Pino del Valle, para taller mecánico 
en la calle de Efigenia, 17. 

Don Valentín Ruiz García, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la plaza del Niño Jesús, 1. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 5 pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Bravo Murillo, 27. 

Don Bernardo Prada Panizo, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Hellín, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 35). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Elfo, 76. 

Don Santiago Ecija Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Tomás Esteban, 28. 

Don Agustín Gallego Arias, para bar en la calle de San 
Juan de Mata, 13. 

Don Pedro Peña Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Paredes de Nava, 16. 

Doña Josefa Gutiérrez Climent, para lavandería y tinto­
rería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 73. 

Don Florencio Rodríguez Bullido, para taller de cerra­
jería y entallador en la calle de Castrojeriz, 12. 

Don Amancio González González, para taller de herrajes 
para toldos en la calle de Rosa Menéndez, 1. 

Don Angel Verjano García, para taller de cerrajería en 
la calle de Guadaira, 13. 

Don Pedro Ricote Gordo, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
sin número (galería, puesto número 13). 

Doña Joan Boad George, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Carabelos, 21. 

Doña Socorro Gutiérrez Ludeña, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la Ciudad de los An­
geles, 92. 
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Don Amable Otero Casas, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Teruel, 8. 

Aluma, S. L., para fábrica de fundición de aluminio 
como ampliación, en la calle de Vigiel, sin número. ' 

Don Luciano F. Hernández de Diego, para bar restau­
rante, como ampliación, en la calle de Lope de Vega, 14. 

Club 32, S. A, para jardín de la infancia en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 1l. 

Don José Luis Egurola Moral, para taller de grabador 
en la calle del Lago Constanza, 52. 

Don Antolín Sanz Barroso, para bar en la calle del 
Doctor Esquerdo, 56. 

Don Alberto Alonso Pérez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Herculano, 4. 

Don Gregorio Gallego Blanco, para bar cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Ber-
nardo, 42. . 

Don Celso Francisco Rodríguez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Colón, 15. 

Don Antonio Rodríguez Lastra, para café bar en la 
plaza del Aguador, 2. 

La Heladora, S. A, para garaje aparcamiento en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 4l. 

Don Antonio García Bermejo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardino, 10. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la carretera de Aragón, 302. 

Don Vicente Vius García, para almacén cerrado en la 
calle de Donoso Cortés, 54. 

Don Saturnino Parla París, para taller de montaje de 
cuadros eléctricos en la calle de Dolores Barranco, 65. 

Don Saturnino Cifuentes Martínez, para bodegón res­
taurante, como ampliación, en la plaza del Duque de Alba, 
número 2. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de la Abada, 
número 2. 

Doña María Pozuelo López, para droguería en la calle 
de Argumosa, 24. 

Don Daniel Albarrán Gómez, para restaurante en la 
calle de Cuchilleros, 10. 

Don Eduardo Moreno Criado, para taller de ajuste en 
la calle de Alvarado, 30. 

Don J ulián Antona Calvo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Cantueso, 
número 107. 

Don Augusto Casado Castro, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Padre Jesús Ordóñez, 1. 

Don José J. Alonso Lázaro, para salchichería, como am­
pliación, en la calle de los Carvajales, 6, local número 3. 

Epymsa, para taller de montaje de juguetes en la calle 
de los Hermanos Gómez, 43. 

Multimedia, para oficinas en la calle de Alcalá, 95. 
Don Aurelio Jaén del Pozo, para droguería en la calle 

de Sanjenjo, 29. 
Don Cándido Freijo Pin, para almacén cerrado en la 

calle de Bruno García, 1l. 
Talleres Esarca, S. A., para domicilio social y taller de 

ajuste en la calle de Antonio Urosa, 6. 
Doña J esusa Herraiz Luque, para cafetería, como cam­

bio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 53. 
Don Pedro Ballesteros Durán, para taller de carpintería 

en la calle del Canal del Bósforo, 6. 
Burger King, S. A, para restaurante cafetería en la calle 

del Conde de Peñalver, 96. 
Don Miguel Morales González, para taller de imprenta 

y de envases de cartón en la calle de María Pignatelli, ~2. 
R. A E. c., S. A, para oficina en la calle del Desengano, 

número 12. 
U. T. E. C. O., para venta de aceite en la calle de 

Toledo, 109 (galería, puesto número 49). 
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Doña Felisa Ortega Ballesteros, para tienda de ultra­
marinos y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Alcalá, 140. 

Don Teodoro Pedrero Barrantes, para taller mecánico 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 62. 

Gallina Blanca, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Ibiza, 66. 

Don Francisco Villarrea1 Ruiz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juan de Urbieta, 6. 

Martín Aragón, S. A, para almacén cerrado en la calle 
de Barrafón, 42. 

Don Juan A Gullón Gallego, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cebreros, 100. 

Don Javier Espinosa Peregrín, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Francisca Armada, 4. 

Don Florencio Sánchez Espejo, para bar en la calle del 
Tutor, 38. 

Don Ginés Cañizo Ramos, para almacén cerrado en la 
calle de Carlos Fuentes, 9. 

Don José María Arias Ortega, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de la Postal, 2. 

Don Balbino González Gómez, para taller de cerrajería 
en la plaza de Corcubión, 12. 

Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e Indus­
triales, para oficina en la calle de Alonso Cano, 44. 

Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la avenida de 
la Albufera, 103. 

Industria Química Hispano-Norteamericana, S. A., 
para laboratorio químico, como ampliación, en la calle de 
Méndez Alvaro, 57. 

Don Rubén C. Delgado Baselo, para almacén y venta 
por mayor de artículos de perfumería en la calle de Arta­
jona, 26 y 29. 

Doña Florencia Anuarbe de la Mora, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Magallanes, 19. 

Don Domingo García Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 62 a 66 
(galería, puesto número 8). 

Don Manuel Gómez López, para taller de carpintería en 
la calle de Ribadavia, 25. 

Don Sebastián Bermejo Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 118. 

Doña Iciar M úgica Aguirrececeaga, para almacén ce­
rrado de plátanos en la calle de Aldea del Fresno, 21. 

Doña Agustina Gallego V ázquez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de la Albufera, 456. 

Don Julio Aparicio Moreno, para carnÍcería y salchiche-
ría en la avenida de Juan Andrés, 32. . 

Marcelino Martín, S. A, para taller de troceado y per­
files metálicos en el camino de las Hormigueras, 151. 

Fundación Benéfico Social del Hogar del Empleado, 
para oficinas en la calle de O'Donnell, 18. 

Construcciones Grubar, S. A., para oficina, como am­
pliación, en la calle de San Bernardo, 17. 

Don José Solana Alvarez, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Pinceles, 9. 

Doña Alba María Tarsitano de Mendoza, para almacén 
cerrado en la calle del Salitre, 17. 

Don Juan J. González Alpuente, para taller de barni­
zador en el paseo de Perales, 58, nave 8. 

Doña Dolores García Rodríguez, para churrería y venta 
de patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
los Pinos Alta, 40. 

Don Florentino López Bravo, para bar en el apeadero 
de la Renfe de Los Angeles, línea del ferrocarril Madrid­
Aranjuez, kilómetro 8,570. 

Don Aurelio de la Torre Rubio, para almacén cerrado 
en la calle de Enrique Borrás, 10 y 12. 

Don Gregorio Gonzalo Jiménez, para bar en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 195. 

23 de diciembre de 1976 

Don Plácido Fernández Montenegro, para taller de 
barnizador en la calle del Halcón, 12. 

Doña Segunda Segura Barrantes, para taller de zapa­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Salitre, 5. 

Don Luis Calera González, para droguería y perfumería 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 6. 

Don Luis Rivero Renacha, para taller de escayolista en 
en la calle de Valdecaleras, 18. 

Madrisán, S. L., para domicilio social y almacén de 
artículos de fontanería en la calle del Jilguero, 3. 

Don Jesús Díez Madurga, para garaje aparcamiento, 
como cambio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 18. 

Banco Pastor, para oficina en la glorieta de Ruiz 
Jiménez, 7. 

Don Basilio Prieto San José, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Silvela, 11. 

Don Tomás Torralbo Rubio, para fábrica de ladrillos 
en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 2,700. 

Don N emesio Aguado Manso, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de los Mostenses, 
número 3. 

Don Antonio Sánchez Barraya, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Los Yébenes, 150. 

Almacenes Covadonga, S. A., para venta de artículos 
de saneamiento, ferretería y muebles en la calle de Fuen­
carral, 56. 

Don Jesús Gil, para reformar un ascensor en la calle 
de Fernán González, 51. 

Doña Rafaela Valverde Carrillo, para café bar en la 
calle de Villaescusa, 40. 

Gráficas Motiño, para taller de imprenta en la plaza de 
Ribadeo, 11. 

Cafeterías California, S. A, para almacén cerrado de 
artículos de cafetería en la calle de Gaztambide, 29. 

Don Julio Martínez Castillejo, para bar mesón, como 
ampliación, en la calle del General Mola, 207. 

Don José Somoza Moura, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 63. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 55. 

Don Luis Rapado Errazti, para instalar gas propano en 
la calle de Francisco Sanfiz, 3. 

Doña Liliana de Oyón Wilzig, para venta de alfombras 
en la calle de Velázquez, 89. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A, para ga­
raje aparcamiento en la calle de Jacinto Verdaguer, 32. 

Don Alfonso Ascorve Domínguez, para instalar gas pro­
pano en la calle de la Insula de Barataria, 6. 

Construcciones Frigotérmicas Serrano, S. A, para taller 
de construcciones frigoríficas en la calle de San Cesáreo, 
número 28. 

Don Pedro Fernández Yebra, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Fuertes, 39. 

Don Juan F. de la Peña, Llorente, para taller de car­
pintería en la calle del Puerto de Arlabán, 69. 

Don Jesús Miralles Reino, para taller de cerrajería en 
la calle de Recesvinto, 104. 

Doña Agustina Bernabéu López, para almacén cerrado 
en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Hijos de Ovidio Martínez, S. A, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase de automóviles en la calle de la 
Batalla de Brunete, 14. 

Surauto, para venta y taller de reparación de automó­
viles en la carretera de Andalucía, kilómetro 9,200. 

Don Patricio Concejal Herrador, para pescadería en la 
calle de Alberto de Palacios, 74 (galería, puesto número 23). 

Don Aurelio Sancho Parras, para venta de confecciones 
de artículos de piel, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Quesada, 7. 
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Don Luis Rodríguez López, para taller de imprenta en 
la calle del Sorgo, 56. 

Don Vicente García Hernán, para carbonería en la calle 
de Rosa de Silva, 13. . 

Don Ulriko Witthans, para obrador de pastelería en la 
calle de Antonio Salvador, 85. 

Don Severino López López, para pastelería y confitería, 
como ampliación, en la calle de San Andrés, 7. 

Don Lucio Marina Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Filiberto, 4. 

Don José Flores Alia, para instalar gas propano en la 
calle de Siquero, parcela 65. 

Don Julián Arellano Escobar, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de Monforte de 
Lemos, 125. 

Don José Somoza Moure, para carnicería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 64. 

Becla, S. A, para peluquería de señoras en la calle de 
Andrés Mellado, 29. 

Don Francisco Peña Varona, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 57. 

Automylsa, para oficinas, exposición, venta de automó­
viles y taller de reparación en el paseo de las Yeserías, 1 S. 

Doña Nieves Valor Sánchez, para venta de aves 
y huevos en la calle del Doctor Espina, 34 (galería de ali­
mentación, puesto número 17). 

Don José Molina Robles, para garaje y taller de repa­
ración, como cambio de nombre, en la calle de la Alegría, 
número 16. 

Siemens, S. A, para oficinas, talleres y garaje en la calle 
de Albarracín, 34. 

Doña Avelina Retas García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Verdaguer y García, 43, local número 4. 

Don Luis Hita VilIaverde, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 29. 

Don Angel Gallego Torreadrado, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Antonio de Leyva, 56. 

Doña Carmen Bravo Izquierdo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tordegrillos, 44. 

Don Jesús Martínez Ferez, para bar, como cambio de 
nombre, en la ronda de Segovia, 25. 

Don Darío López Velón, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Noviciado, 2. 

Don Evaristo J. Burgos Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el paseo de Extrema­
dura, 158. 

Don Antonio Sanz Guerra, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 16. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Donoso Cortés, 32. 

Aplicación de Pinturas, S. A, para oficinas en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 2. 

Don Diego Lozano Roldán, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Manuel Carmona, 2. 

Don Francisco González Chacón, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 37. 

Guardería San Simón y San Judas, para guadería in­
fantil en poblado mínimo de Orcasitas. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos torres de 
enfriamiento y recuperación de agua en la calle de Orense, 
número 46. 

Don Carlos Rois Felpeto, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Río 
UlIa, 27. 

Financiera Alfil, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Castelló, 36. 

Don José Vallve Toig, para instalar calefacción en la 
calle de Berlanga de Duero, 26. 

Don Florencio Casanova de Nicolás, para venta de con­
fecciones en el paseo de las Delicias, 47. 
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Don Ildefonso Morales García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Martínez de la Riva, 139. 

D?n Elías González González, para carnicería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Torrelaguna, 16. 

Doña Natividad García García, para casa de huéspedes 
como cambio de nombre, en la calle de Altamirano, 30. ' 

Don Julio Díaz Cancio, para bar en la calle de Alcalá 
número 103. ' 

Don Alfonso Esteban Navajo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Alonso N úñez 
número 4 (galería de alimentación, puesto números 1 y 3): 

Doña Cristina González de la Higuera Moreno, para 
taller de peletería en la calle de Abella, 12. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para cafetería restaurante 
en la avenida de Brasil, 6. 

Edificaciones en Madrid y Provincias, para instalar 
aire acondicionado en oficinas en la avenida del General 
Perón, 26. 

Doña Blasa Sánchez Díaz Villarejo, para ferretería, 
como ampliación, en la calle del General Romero Basart, 
número 54. 

Don José Luis Martínez Mantecón, para mantequería 
en la calle del General Ricardos, 20 (galería de alimenta­
ción, puesto número 4). 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Cutillas, polígono S, próximo 
a la calle de Fray Luis de la Herranz. 

Gesa, S. L., para estación de servicio en la calle de 
Goya, 24. 

Don Gabino Berlanga Tabernero, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de E scosura, 27. 

Tratécnica, S. A , para almacén de maquinaria en la calle 
de Agunstín Durán, 31. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para cafetería restaurante, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Manuel Bravo Lorenzo, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Presidente Carmona, 6. 

Ordimasa, para oficina y almacén cerrado en la calle 
de la Batalla de Brunete, 36. 

Don José Santiago Lozano, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 26. 

Don Ramón Príncipe Galindo, para casquería en la calle 
de las Delicias, 32. 

Don Antonio Rodríguez Alonso, para carnicería en la 
calle de Carballino, sin número, bloque 3. 

Doña Pilar Gil García, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Eduardo Urosa, 7. 

Don Jesús Amado Crespo, para autoservicio, como am­
pliación, en la calle de Escolana, 69, local número 36. 

Doña Teodora Asenjo Sastre, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de José, S. 

Doña Aurora Pérez Secilla, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 65. 

Doña Ascensión Marín Labella, para guar dería infantil 
en la calle de San Lamberto, 11. 

Don Alvaro Ocaña Patier, para almacén de juguetes 
en la plaza de Boston, 1. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Vallehermoso, sin número, con vuelta 
a la de Donoso Cortés. 

Don Miguel Pérez González, para zapatería y taller de 
reparación en la avenida del General Perón, 26. 

Chocolates Ezquerra, S. A, para almacén y venta por 
mayor de chocolates, como cambio de nombre, en la calle 
de Gaztambide, SS. 

Don Mariano García Alcol, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Mercedes Arteaga, 52. 

Don Antonio García Meneses, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de Pajares, 
número 16. 
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Amper, S. A, para taller de montaje en la calle de 
Miguel Yuste, 12 y 14. 

Don Francisco Sánchez Márquez, para repostería 
en el camino viejo de Leganés, 257. 

Butsens, S. A, para prefabricados de hormigón, como 
ampliación, en el camino alto de Palomeras, sin número. 

Don Jesús Vicente Castells, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 54. 

Don Pedro Garda Gómez, para taberna en la plaza de 
Chozas de Canales, 6. 

Ibercomercio, S. L., para herbolario y venta por mayor 
de drogas en la calle de Sor María de Agreda, 30. 

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para garaje en la calle 
de Santa Aurea, 8. 

Lastra Pack, S. A, para fábrica de perfumes en la calle 
de Luis Portones, 1. 

Don Santiago Martín-Caro Martín-Caro, para auto­
servicio de alimentación en la calle de San Graciano, 1. 

Don Andrés Alonso Manzanares, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Vicente de Paúl, 
puesto número 17. 

Doña Concepción Martín Sánchez, para bar en la calle 
de Valle-Inclán, 72. 

Don Leandro Higuera Ovejero, para bar club en la 
calle de Galileo, 98. 

Don Antonio López Sánchez, para taller de protésico 
dental en la calle de Florencio Rodríguez, 9. 

Don Enrique Torres Moya, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una cafetería de 
la avenida del Mediterráneo, 45. 

Don Alvaro Olmo Amorós, para gimnasio en la calle 
de la Divina Pastora, 9. 

Don Santigao de Dios Arranz, para bodega en la calle 
de Valderribas, 6. 

Don Carlos Muñoz Martín, para vivero en la calle 
Nueva de las Escuelas, sin número. 

Don Miguel Soler García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Palencia, 4. 

Don Baldomero Montero Montero, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cava Alta, 3. 

Sigla, S. A., para cafetería restaurante en la calle de 
Velázquez, sin número, con vuelta a la de José Ortega 
y Gasset. 

Don Víctor R. San Juan Oriza, para almacén de útiles 
de barnizador en la calle de los Guindos, 25. 

Aparcamientos Abtao, S. A, para garaje en la calle de 
Abtao, 44. 

Euromer, S. A, para taller de tejidos en la calle · de 
Sebastián Gómez, 5. 

Doña Sofía Medina Tena, para casa de huéspedes en 
la travesía de San Mateo, 18. 

Don Gregorio de Roa Pérez, para carnicería en la calle 
del Amparo, 11. 

Himatra, S. L., para venta de recambios y accesorios 
hidráulicos en la calle de Argüeso, 20. 

Vidrios Thermoacústicos, S. A, para taller y venta de 
vidrios, como ampliación, en la calle de Mantuano, 6. 

Manuel Funes e Hijos, S. R. C., para almacén de aceites 
y venta por mayor en la calle del Collado de las Vertientes, 
número 13. 

Industrias Transformadoras de Cemento Eternit, S. A., 
para oficina en la calle de Sagasta, 16. 

Don Victorino Fernández Gómez, para venta de mate­
rial eléctrico y taller en la calle del Corazón de María, 39. 

Don José Galán del Collado, para garaje e instalaciones 
en edificio en la calle de Núñez Morgado, 3. 

Don Agustín González del Villar, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rogelio Folgueras, 1. 

Aljosa, S. L., para domcilio social y taller de ajuste en 
la calle de Rufino González, 4. 

23 de diciembre de 1976 

Don Valero Juárez Sanguino, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Aviación, 93 y 95 (ga­
lería comercial, puesto número 11). 

Don Vicente de Antonio Garda, para bar en la calle­
de San Claudio, 48. 

Don Manuel Mora Navarro, para venta de automóviles 
en la calle de Víctor Pradera, 6. 

Don Isidro Rodríguez Carrera, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la plaza de Tirso de Molina, 3. 

Don Pedro Calleja Rubio, para almacén cerrado en la 
calle de la Virgen del Val, 21. 

Marítima de Cementos y Graneles, S. A, para oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Apolonio Morales, 
número 13. 

Don Ricardo Fernández de Pérez, para venta de cereales 
y legumbres en la calle de las Azucenas, 21. 

Duero Galvanización General, S. A, para taller de gal­
vanizado, como ampliación, en la carretera de Vallecas 
a Villaverde, kilómetro 1,100. 

Licencias e Ingeniería, S. A, para taller de montaje de 
bombas de agua en la carretera de Vicálvaro a Ribas de 
J arama, kilómetro 3. 

Doña Julia Gómez de Lerena, para pastelería en la calle 
de Bravo Murillo, 250. 

Don Feliciano Velasco Velasco, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Tetuán, puesto nú­
mero 38. 

Don Mariano Gila González, para almacén cerrado de 
madera, como cambio de nombre, en la calle de los Limo­
neros, 32. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la urbanización de la Virgen del 
Cortijo . 

. Don Ramón Mendo Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Navarra, 8. 

Don Fernando Sánchez Serrano, para droguería y per­
fumería en la calle del Mochuelo, 5, puesto número 38. 

Don Antonio Curiel Pérez, para lechería en el Mercado 
de Barceló, puesto número 9. 

Don Antonio Mouhad Charrabe Bala, para agencia de 
viajes en la calle de Carranza, 19. 

Don José Ruiz Peña, para academia de música en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 254, local número 12. 

Don Juan Gutiérrez Pozo, para taller de grabado de 
vidrio hueco, como cambio de nombre, en la calle de Pérez 
Escrich, 10. 

Don Pedro Mayoral Alonso, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 7 y 9. 

Don José A. Soria Marquet, para oficina, almacén de 
vinos y venta en la calle de Almazán, 12. 

Doña Gregoria Mingo Arribas, para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle del Carnero, 4. 

Don Andrés Barrilero Puyo, para almacén cerrado en 
la calle de los Chisperos, 27. 

Don Carlos Cavia Gutiérrez, para oficinas en la calle 
de Nuestra Señora de Guadalupe, 19. 

Aguizor, S. A., para venta de confecciones en la calle 
de Carretas, 27. 

Don Marcial Cal Alonso, para venta por mayor de lám­
paras de latón en la plaza de Carballo, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Rodelas Medina, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la avenida General, 2. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Amós de Esca­
¡ante, 16. 
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Doña Genevieve Courtois, para peluquería de señoras 
en la calle de Goya, 37. 

Don N atalio Mora López, para oficina en la calle del 
General Pardiñas, 112 duplicado. 

Técnicas de Comunicación Social, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 18. 

Don Alfonso García Orts, para venta de pieles y cur­
tidos en la calle de Goya, 113. 

Odeva, S. A., para oficina en la calle de las Mártires 
Concepcionistas, 11. 

Don Emilio Revilla Rodríguez, para venta de papeles 
en la calle de Antonio Pirala, 19. 

Don Felipe Guerra Godino, para relojería en la calle 
de Alcalá, 328. . 

Stoy Horwath, S. A., para domÍcilio social en la calle 
de Menorca, 16. 

Scriptor, S. A., para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 87. I 

Doña Carmen Coté Camuña, para peluquería de señoras 
en la plaza de San Miguel, 7. 

Hermasa, S. A., para domicilio social en la avenida de 
América, 35. 

Bergeón Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Calusa, S. A., para domicilio social y oficinas en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

La Pinilla, S. A., para oficina y sala de juntas, como 
ampliación, en la calle de Cavanilles, S. 

Don José Ruiz Ruiz, para venta de material fotográfico 
en la calle del Caudillo de España, 12. 

Marie Noelle Vacher, S. A., para oficinas en la calle de 
Hermosilla, 75. 

Doña Isabel Gutiérrez Sancho, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 
número 184. 

Compañía de Gestión de Industrias, S. A., para oficinas 
en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Maypan, S. A., para panader'ía y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de Esteban Mora, SS. 

Don Secundino Salinero Ahijado, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Palomares, bloque 14. 

Don Miguel A. Menéndez Bueno, para venta de colcho­
nes y muebles en la calle de la Siderurgia, S. 

Doña Antonia Palacios Plasencia, para venta de muebles 
de cocina en la calle de Esteban Mora, 43. 

Complementos Industriales, S. A., para oficina en la 
calle de Juan de Mena, 25. 

Don Daniel Martín Baeza, para mercería en la calle de 
los Hermanos Machado, 33. 

Grafilla, S. L., para domicilio social y oficina de foto­
composición en la calle de Sor María de Agreda, 38. 

Allied Stores International, Inc., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Jorge Juan, 17. 

Sakamar, S. A., para domicilio social en la calle del 
Jarama, 15. · 

Western Hydrocarbons Española, S. A., para domicilio 
social en la calle del }arama, 15. 

Don Francisco Rebaño Rivas, para venta de artículos 
de saneamiento, como cambio de nombre, en la calle de Sor 
María de Agreda, 23. 

Don Manuel Sánchez Rodríguez, para oficina en la calle 
de Sambara, 43. 

Doña Francisca Martínez Castilla, para taller de car­
pintería, como cambio de nombre, en la calle de la Clave­
llina, 16. 

Doña Julia Gutiérrez Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle de San Maximiliano, 8. 

Inmuebles Nuevo Madrid, S. A., para domicilio social 
en la calle del Conde de Aranda, 15. 
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Doña María Teresa Sánchez Martín, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Cuevas 
de Almanzora, 22. 

Don Félix C. González Escribano, para venta de artícu­
los de saneamiento en la carretera de Canillas, 106. 

General de Informática, S. A., para oficinas en la caBe 
del Comandante Zorita, 13. 

Doña Elvira Alcalde Alcalde, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo' 
puesto números 44, 46 Y 47. ' 

Don José A. Pascual Aparicio, para exposición y venta 
de papeles pintados en la calle de la Esgrima, 6. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 23. 

Doña Josefa Díaz García, para tienda de comestibles, 
como cambio de nbmbre, en la calle de Impalá, 3. 

Doña Milagros Sala Ramírez, para venta de objetos de 
escritorio y material docente en la calle de Ibiza, 40. 

Negra Reprografía, S. A., para oficina en la calle de 
Juan de Mena, 25. 

Doña María Humildad Hugo Miguel, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en la calle del Cerro de la 
Alcazaba, 46. 

Internacional Trading Company, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle del Balandro, 18. 

Altos Hornos Ingenieros Consultores, S. A., para ofi­
cinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Luis Zorita Madrigal, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de la Peña Gorbea, 16. 

Doña Isabel Fernández Sánchez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 
número 121. 

Mitsuy & Co. Europe, España, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Orense, 4. 

Copremosa, para oficina en el paseo de la Reina Cris­
tina, 6. 

Occidente, S. A., para oficina de seguros en la calle 
de Rodríguez Marín, 90. 

Don José Iglesias Costas, para oficina y exposición de 
muebles frigoríficos en la calle de Ricardo Ortiz, 29. 

Don Juan de Mata Bordás, para zapatería en la avenida 
de San Diego, 49. 

Doña Lucía Martínez Carcedo, para frutería y verdu­
lería en la calle de Chiquinquira, 42, bloque 118, local nú­
mero 1. 

Universal de Inversiones, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Don Mariano Teruel Cifuentes, para taller de fonta­
nería en la calle de la Torrecilla del Leal, 6. 

Don Santiago Díaz Insúa, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Varela, 9. 

Centros de Tranformación Prefabricados, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle de Nicaragua, 3. 

Don Jesús Ibáñez Vallina, para venta de artículos para 
recubrir habitaciones, como ampliación, en la calle de Villal­
manzo,5. 

Unión de Valores, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Don Antonio de la Torre Alcalá, para librería en la calle 
del General Pardiñas, 95. 

Inmobiliaria Tanatos, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 60. 

Don Alfonso García Merino, para oficina en la calle 
del General Mola, 7. . 

Servicios Editoriales y de Empresas, S. A., para domt­
cilio social y oficinas en la calle de Ferrer del Río, 35. 

Formatik Center, S. A., para academia en la calle de 
Hermosilla, 151. 

Ordaz y Norris, S. L., para domicilio social y venta de 
antigüedades en la calle de Jorge Juan, 9. 
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Don Juan Mena Romero, para venta de artículos para 
recubrir habitaciones, como ampliación, en la calle del Ge­
neral Moscardó, 35. 

Don Víctor Montoya Carretero, para venta de muebles 
en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Radio Quer, S. A, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la calle de la Hacienda de Pavones, 7. 

Don Angel Labrador Roscales, para oficinas en la calle 
del Duque de Fernán N úñez, 2. 

Don Jesús Graña Martínez, para colegio en el camino 
viejo de Leganés, 253. 

Doña Ester Sastre Jordán, para peluquería de señoras 
en la calle de Seco, 12. 

Don Manuel Sánchez Matallanos, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y relojes en la calle del Arenal, 9. 

Vincit Filme, S. L., para domicilio social y oficina en 
la calle de Preciados, 37. 

Doña Begoña Alvarez Gómez, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 257. 

Doña Juana Orozco García, para frutería y verdulería 
en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto nú­
mero 47). 

Doña Juana Orozco García, para frutería y verdulería 
en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto nú­
mero 50). 

Don José María de la Usa Durillo, para taller de car­
pintería en la calle Uno, 12. 

Don Julián Diosdado Aguilar, para frutería y verdu­
lería en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 26). 

Don Pablo Vivar de Andrés, para frutería y verdulería 
en la avenida de la Peña Prieta, 56, local número 38. 

Don Pedro Gómez Ruiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Arechavaleta, 46. 

Don Mariano Ortega Palacio, para venta de aparatos 
de radiotelefonía y relojes en la calle del Arenal, 9. 

Don Pedro Blanco Velázquez, para oficina en la calle 
del Arenal, 5. 

Don Juan Madrid Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Arenal, 9. 

Doña Angeles Carrasco Martínez, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la unidad vecinal de absorción de 
Vallecas, local número 17. 

Don Francisco Gómez Sánchez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de Tirso de 
Molina, puesto números 38 y 39. 

Panificadora El Pardo, S. A, para panadería, como 
cambio de nombre, en la Colonia de Mingorrubio, bloque 71. 

Don Teodoro Díaz Cárdenas, para oficina en la calle de 
Sanz Raso, 43. 

Sociedad Anónima Industrial de Cauchos y Resinas, 
para oficinas en la calle de Tomasa Ruiz, 3. 

Don Armando Guerra Guerra, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Vicente Carballal, 16. 

Doña Julia Arés López, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 65. 

Don Enrique Parra Sánchez, para librería en la calle 
del General Millán Astray, 18. 

Doña Consuelo Alacid Soriano, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Goya, 127. 

Don Luis Tobar Collado, para venta de juguetes en la 
calle del Dos de Mayo, 12. 

Tecirsa Inversiones, S. A., para domicilio social en la 
calle de Víctor de la Serna, 19. 

Estudios Financieros de Valores, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Laubide, S. A, para domicilio social en la calle de José 
Ortega y Gasset, 25. 

Doña Francisca Toro Cámara, para panadería y bollería 
en la calle de Enrique de la Torre, 37. 
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Don Antonio Molina Ulloa, para panadería y bollería 
en la calle de la Virgen del Carmen, 54. 

Don Luis Fernández Rodríguez, para jardín de la infan-
cia en la calle de Walia, 7. , 

Don Carlos del Val Rodríguez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Churruca, 3. 

Condeminas, S. A, para oficina de comisionistas de 
tránsito en la calle de O'Donnell, 7. 

Doña Isabel Ruiz Roldán, para academia de corte en la 
calle de Villafuertes, 21. 

Don Felipe Hernández Gonzalo, para panadería y bo­
llería en la calle de las Glorietas, 67. 

Doña Eloísa Jovita Tejedor Pascual, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Topografía y Fotogrametría Internacional, S. A, para 
domicilio social en la avenida del General Perón, 5. 

Banco del Norte, S. A., para agencia en la calle de 
Goya, 61. 

Don Guillermo Gracia Carrión, para venta de confec­
ciones en la calle de Gurtubay, 8. 

!varte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Alcalá, 76. 

Central de Saneamiento, S. A., para domicilio social 
y venta por mayor de aparatos electrodomésticos en la calle 
de Hilarión Eslava, 30. 

Don Vicente Romero Juan, para venta de discos en la 
calle de Ardemáns, 46. 

Don Luis Ricote Burgos, para venta de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 342. 

Doña Angeles Carrasco Martínez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la unidad vecinal de 
absorción de Vallecas, 17. 

Don Andrés Y uste Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Vicente Carballal, 16. 

Don Miguel A. Molinero Herrero, para colegio en la 
calle de Vicente Carballal, 16. 

Promociones e Inversiones Mediterráneas, S. A., para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 3. . 

Doña Rosa González Dávalo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto números 130 y 131. 

Don Basilio Fernández Platas, para venta de muebles 
en la avenida del Monte Igueldo, 94. 

Asociación de Vecinos de Villaverde Este, para venta 
de pan en la calle de Villajoyosa, 101. 

Doña Juana Cisneros Calvo, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 68. 

Doña Pilar de Diego Alonso, para venta de aceitunas en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 92. 

Doña Victoriana García Morán, para perfumería y bisu­
tería en la calle de Guadaira, 9. 

Don Damián Vidal Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Julio Rey Pastor, 2. 

Finaciera Meridional, S. A, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Don Luis Ramos Orihuela, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Alcántara, 33 (galería 
de alimentación, puesto número 32). 

Doña Carmen Robledo Frontal, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de José Arcones 
Gil, 106. 

Hispanoland S. A, para oficinas en la calle de la Aca­
demia,8. 

Ramtor, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 96. 

Wyco, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 74. 

Don Matías Caballero Camacho, para venta de ' libros 
y revistas en la calle de Val derribas, 36. 

Doña Concepción Boys Matías, para relojería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 25. 
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Doña Adela López Baeza, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la avenida del Monte 19ueldo, 
número 88. 

Asociación de Padres y Alumnos Auxilia-Madrid, para 
centro cultural en la calle de Dulcinea, 45 . 

Don Leopoldo A. Dores Denegri, para oficinas en la 
avenida del Generalísmo, 35. 

Cimago, S. A, para oficinas en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 63. 

Don Ramón García Huerga, para escuela de judo en 
la calle de Navas del Rey, 40. 

Doña Mercedes Villajos Cerro, para domicilio social en 
la calle de Rufino Blanco, 12. 

Don J ulián Y ébenes Guerrero, para oficina en la calle 
de Argensola, 4. 

Kleb Anker Hispania, S. A, para domicilio social en la 
calle de López de Hoyos, 198. 

Tecnatom, S. A, para domicilio sócial y oficinas en la 
calle de Goya, 36. 

Norma Europ, S. A, para exposición de muebles en 
la calle de Atocha, 23. 

Construcciones Samaru, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Conde de Vilches, 21. 

Don Antonio Bredinas Sales, para almacén en la calle 
de Alcalá de Guadaira, 4. 

Don Alfredo Igualada Salmerón, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Antón, puesto números 29, 
30, 31 y 32. 

Don Tomás Pereira Butragueño, para venta de confec­
ciones en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4. 

Don Teófilo Rodríguez Aparicio, para colegio en la calle 
de la Fuente del Tiro, 23 y 25. 

Edimay, S. A, para domicilio social en la calle de Fran­
cisco Suárez, 14. 

Doña Purificación Polo Fernández, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Larra, 15. 

Doña María de los Dolores Respaldiza García-Diego, 
para oficina en la calle de Leganitos, 9 y 11. 

Don Antonio Velázquez López, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ventas, puesto números 32 y 34. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
cambio de nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Don BIas del Pozo Rodríguez, para oficina, exposición 
y venta de maquinaria en la calle de César González Ruano, 
número 14. 

Publicidad Arcal, S . A, para agencia de publicidad en 
la calle del General Mola, 43. 

Don Pedro Juan López Torres, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en la calle de Mohernando, 4. 

Doña Concepción Fernández Martínez, para venta de 
sellos y papel en la avenida del Monte 19ueldo, 125. 

Don Alejandro Rodríguez Madridejos, para venta de 
frutos secos, como cambio de nombre, en la calle de Tem­
bleque, 54. 

Don José Rodríguez Villasante, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 6. 

Doña Francisca Quiles García, para bodega en la calle 
de la Virgen del Carmen, 81. 

Don Román Alarcón Brea, para venta de confecciones 
en la avenida del Marqués de Corbera, 58. 

Luz-Boutique, S. A., para venta de confecciones en la 
calle de Goya, 99. 

Don Willy Kremers Winandy, para joyería y>relojería 
en la calle de Goya, 43. 

Doña María Inés Eles González, para panadería y bo­
llería en la calle de los Tomateros, 10. 

Don Andrés García Gómez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Doña Berenguela, 32. 

Doña Elvira Villar Vilullas, para perfumería en la calle 
de Maqueda, 119. 
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Doña Manuela Monasterio Casares, para venta de con­
fecciones en la calle de Alcalá, 244. 

Don Juan Ordóñez Pedrazas, para oficina en la calIe 
del Maestro Arbós, 3. 

Cooperativa de Abastecedores de Frutas y Verduras 
para oficinas en la calle del Maestro Arbós, 3. ' 

Don Eugenio Moreno Sánchez, para mercería en la calIe 
de Fuentesaúco, 11. 

Don Jesús Alcantarilla Arribas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 33 y 34. 

Inmobiliaria Assuan, S. A , para domicilio social en la 
calle del General Moscardó, 37. 

Guadajira, S. A , para oficina en la calle de José Ortega 
y Gasset, 25. 

Don Miguel A Dueñas Martín, para venta de muebles 
de cocina en la calle de Ibiza, 4. 

American Life Ins., Co., para oficinas en la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, S. 

Levila, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 2. 

Doña Rosario Cruz Martín, para venta de papeles pin­
tados en la travesía de José Luis de Arrese, S. 

Medicórnea Ibérica, S. A, para oficina en la calle de 
Juan Bravo, 66. 

Begán, S. A, para oficina en la calle de José Ortega 
y Gasset, 25. 

Doña Carmen Hermosín Ordóñez, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de T orrelaguna, 
número 112, local número 1 (Parque San Juan Bautista). 

DENEGACIONES 

Nova-Once, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 140. 

Patrinver 7, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para instalar aire acon­
dicionado en un mercado de la calle de Canillas, 33. 

Don Francisco Barba López, para taller de tapicería en 
la calle de Aguilafuente, 83. 

Don Francisco Chamorro Cabrerizo, para oficina de 
transportes de mercancías en la calle de Múller, 48. 

Nova-Uno, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 140. 

Don Fernando Rodríguez Hernández, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la calle 
de Valdecanillas, 51. 

Don Jesús García García, para tienda de comestibles en 
el paseo de la Alameda de Osuna, sin número (centro co­
mercial, puesto número 8). 

Doña María del Carmen Carmés Varela, para café bar 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Marcial del Pozo Asenjo, para venta de frutos 
secos en la calle de San Maximiliano, 36. 

Don Marcial del Pozo Asenjo, para venta de frutos 
secos en la calle de San Maximiliano, 36. 

Don Andrés Herradón Romo, para churrería y choco­
latería, como ampliación, en la calle del Rascón, 35. 

Doña Josefa Rodríguez Gallego, para tienda de comes­
tibles en la avenida de Celio VilIalba, bloque 16. 

Don Evelio Navarro Gómez, para pescadería en la plaza 
de Moneada, 120, local número 102. 

Doña Eulogia Martín Santiuste, para panadería y bolle­
ría en la calle de Albarracín, 9. 

Doña Juana Hurtado Rey, para venta de frutos secoS 
en la calle del Pico de la Cierva, 13. 

Don Alberto Domingo Villa, para taller de tapicería en 
la plaza del General Vara de Rey, 4 y S. 

Don Alberto Tillit Guilbert, para panadería y bollería 
en la calle de FermÍn Caballero, 8 y 9. 
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Don José Luis Alvarez Fernández, para tienda de ultra­
marinos y autoservicio, como ampliación, en la calle de 
Valmojado, 232. 

Don Antonio Rodríguez de la Cruz, para pastelería en 
en la calle del General Ricardos, 96. 

Don Luis Ruiz Antolín, para venta de frutos secos 
y juguetes en la calle de Balaguer, 4. 

Doña Carmen Hidalgo Partero, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Seseña, 20. 

Don Angel Sánchez Sanz, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 99. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería en la'calle del General Romero Basart, 70. 

Don Marcelino García Muñiz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francos Rodríguez, 22. 

Doña Angela Serrano Ledesma, para bodega en la calle 
de María Odiaga, 20. 

Don Julián Fernández Rueda, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Mercedes Arteaga, 52. 

Don Florencio Gil Rey, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 36. 

Don Francisco Díaz Garoz, para frutería y verdulería 
en la calle de Ruidera, 31 y 33. 

Don Rafael Expósito Ferrer, para frutería y verdulería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 91, local número 10. 

Doña Dolores Guruceta Ternero, para herbolario en la 
calle del Radio, 3. 

Spanish Properties, S. A, para promoción, organiza­
ción, venta y estudios de marl?eting en la calle del Coman­
dante Zorita, 49. 

Jardín de San Valero, S. L., para oficina y vivero de 
plantas en la carretera de La Coruña, kilómetro 6,200. 

Neotronic, S. A, para domicilio social en la calle de 
Carmen Portones, 11. 

Don Manuel Salvador, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 63. 

Quimilur, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Francisco Silvela, 45. 

Don Balbino Bachiller Redondo, para venta de maletas 
y bolsos en la calle de Atocha, 68. 

Doña Blanca Serrano Linuesa, para autoescuela en la 
calle de Fermín Caballero, 51. 

Don Juan Lorca Egea, para oficina en la calle de Los 
Urquiza, 21. 

Hella Española, S. A., para venta por mayor de acceso­
rios de automóviles en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,400. 

Instituto Corporla Hermes, S. A., para instituto de be­
lleza y sauna en la plaza del Doctor Laguna, 12, torre 8. 

Fichet, S. A. E., para almacén cerrado de cajas fuertes 
en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Jesús Modesto Cuesta, para taller y confección de 
peletería en la calle de Jardines, 18 . 

Don Domingo Hernández Mateos, para exposición 
y venta de automóviles en la calle de Juan Bravo, 18. 

Don Lorenzo Cobo Millán, para criba y venta de arena 
en el camino de la Muñoza, sin número. 

Don Pascual Bolullo Mata, para garaje en la calle de 
Manuel Silvela, 6. 

Doña Piedad Morrondo Pérez, para oficina de impor­
tación y exportación en la calle del Bosque, 6. 

Don Víctor Ignacio Molinero, para colegio en la calle 
de Acebes, 1 y 3. 

Don Manuel Cano Ropero, para taller de carpintería 
en la avenida de Trueba, 46. . 

Don Lorenzo Cobo Millán, para criba y venta de arena 
en la carretera de Barajas-Arroyo de Rejas (finca del 
Olivar). 

Doña Carmen Gamarra Olalla, para guardería infantil 
en la calle de Rafael Calvo, 42. 
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Don Antonio González Luengo, para oficina y exposi­
ción de productos del café en la calle de la Duquesa de 
Tamames, 22, local número 1. 

Unión Comercial de Industriales Marmolistas de Alme- ' 
ría, para venta de minerales no metálicos en la calle de 
Octubre, sin número. 

Distribuciones Artísticas, S. A, para compraventa de 
antigüedades en la avenida del Doctor Arce, 18. 

Don Luis Arroyo Cezón, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de las Magnolias, 47. 

Don Miguel Martín San Juan, para venta de juguetes 
en una tienda de cunas de la calle de Atocha, 77. 

Don José María Guerrero Curbera, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 27. 

Coral Construcciones, S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Comandante Zorita, 4. 

Don Martín de Juan Andrés, para taller de chapa, 
como cambio de nombre, en la calle de Zamora, 7 y 9. 

Don Rafael López Jiménez, para oficina en la calle de 
los Estudios, 9. 

Métodos e Inversiones. S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del General Perón, 2. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Miguel M. Medrano Cid, para jamonería y venta 
de fiambres en la calle de Alejandro González, 5. 

Don José Garralda Rivero, para taller de electricidad 
del automóvil en el camino viejo de Vicálvaro, 110. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Julián Martínez Olalla, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo Belincoso, 14. 

Kasel, S. A, para oficina en la calle de California, 20. 
Cac, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 

Bernardino Obregón, 6. 
Chinameca, S. L., para domicilio social y exposición 

de artículos de regalo en la calle del General Dávila, 3. 
Doña María Cruz Fernández, para autoservicio de ali­

mentación en la calle de Illescas, 143. 
Madrid, 23 de diciembre de 1976.-EI Alcalde Presi­

dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cuatro plazas de 
operarios (Mozos de taller) con destino al Servicio de 

Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Gonzalo Abraira Antón. 
2. Don Francisco Aguilera Pérez. 
3. Don Jesús Alcalde García. 
4. Don Santiago Almonacid Vaquero. 
S. Don Luis Cañete Molina. 
6. Don Mariano Casado Risco. 
7. Don Pablo Díaz Alvarez. 
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8. Don Eugenio Díaz García. 
9. Don José María Díaz Vázquez. 

10. Don Antonio Estefanía Pérez. 
11. Don Alberto Fernández Esteban. 
12. Don Jesús Ferreiro Cordero. 
13. Don Laureano Gallego Fernández. 
14. Don Gregario García Arenas. 
15. Don Fernando García Berna!. 
16. Don Pablo González Fernández. 
17. Don José Antonio González Rodríguez. 
18. Don Pedro Guallarón del Cerro. 
19. Don Agustín de Lago Bueno. 
20. Don Juan Francisco Larriba López-Montenegro. 
21. Don Carmelo López Arce. 
22. Don Demetrio Martín Miranda. 
23. Don Florentino Mayoral Ange!. 
24. Don José María Municio Nogales. 
25. Don Perfecto Otero García. 
26. Don Sigfredo Peña Migue!. 
27. Don Rafael Pérez Yebras. 
28. Don Juan Rarnírez GÓmez. 
29. Don José Antonio Ricoy Cortés. I 

30. Don Angel Rodríguez Córcoles. 
31. Don Angel Román Becerra. 
32. Don Alfonso Roy Martín. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Fulogio Benito García. 
Don Arturo Cabrera Martínez. 
Don Cayetano Cano Guirao. 
Don Honorio Casillas Martín. 
Don Miguel Fernández Rubiato. 
Don Pedro Gil Domínguez. 
Don José Eduardo Hernández Navarro. 
Don Eduardo López Hernández. 
Don Pablo López López. 
Don José Marañón Mendizába!. 
Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
Don Angel Mejía Montalvo. 
Don Macario Muñoz Muñoz. 
Don Juan José Ramos Martín. 
Don Víctor Fernando Rincón González. 
Don Gabriel Sánchez Encinas. 
Don J ulián Segurado Fadón. 
Don Miguel Tare GÓmez. 
Don Lino Antonio Torrecilla Santos. 
Don Angel Yuste García. 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 55 plazas de 

Mozos de Grúas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, concedién­
dose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Antonio Abreu Martín. 
2. Don Tadeo Abreu Martín. 
3. Don Fernando Aguilar Castro (provisional). 
4. Don José María Alegre Gutiérrez. 
5. Don Alfonso Amodóvar Guerrero. 
6. Don José Manuel Alvarez Riesgo. 
7. Don Alejandro Amores Verguizas. 
8. Don Manuel Anguas Sánchez. 
9. Don Félix Antón Hernández. 

10. Don José Antonio Arenas González. 
11. Don Justino Eduardo Asanza Andrés. 
12. Don Miguel Carlos Asenjo Algovia. 
13. Don Pedro Berrocal Salís. 
14. Don Claudio Bravo Lobato. 
15. Don Pedro Luis Bravo Otero. 
16. Don José Bueno Blanco. 
17. Don Pedro Calonge Fernández. 
18. Don Florencio Calvo Martín. 
19. Don Teodoro Corrales Sánchez. 
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20. Don Santiago Cruz Villalba. 
21. Don Pedro Cunchillos Torres. 
22. Don Antonio Chavero Ramírez. 
23. Don Carlos Daniel Damiani Pérez. 
24. Don Jesús Degano Blázquez. 
25. Don Alejandro Díaz Gallego. 
26. Don José Dodero Beltrán. 
Zl. Don Valentín Francisco Elvira López. 
28. Don Antonio Escobar Lara. 
29. Don Agustín España Vida!' 
30. Don Jesús Esteban Andrés. 
31. Don Juan Esteban Sánchez. 
32. Don Simeón Felipe Alcón (provisional). 
33. Don Pablo Fernández Cabau. 
34. Don Emilio Fernández Méndez. 
35. Don Francisco Javier de la Fuen~ Camino. 
36. Don Matías de la Fuente García 
37. Don Pedro Fuentes Fernández. 
38. Don Jesús Galán Jiménez. 
39. Don Antonio García Sánchez. 
40. Don Timoteo García Trillo. 
41. Don Manuel García Vázquez. 
42. Don Eladio Gómez Durán. 
43. Don Valeriana Gómez Garrido. 
44. Don Alejandro Gómez Manzano. 
45. Don Marcelino Gómez de Pedro. 
46. Don Antonio González López. 
47. Don Felipe González Navarro. 
48. Don Luis González Navarro. 
49. Don Víctor González Nieto. 
50. Don Gregario de las Heras Morales. 
51. Don Segundo Heranz García. 
52. Don Nicanor Hernández Sánchez. 
53. Don Francisco Herrador Martín. 
54. Don Félix Herranz Vera. 
55. Don Juan Herrera Caba. 
56. Don Floreal Herrero Martín. 
57. Don Luis Hidalgo Paredes. 
58. Don Julián Hornero Moreno. 
59. Don Eduardo Jiménez Martínez. 
60. Don José Luis Largo Cámara. 
61. Don Isidro León Barquilla. 
62. Don Angel Amador Linares Salmando. 
63. Don Jesús López Donoso. 
64. Don Juan Manuel López Hita. 
65. Don Félix López Jiménez. 
66. Don José Luis López Maganto. 
67. Don Francisco Lozano Andújar. 
68. Don Balbino Lozano Navarro. 
69. Don Julián Lozano Sánchez. 
70. Don Justiniano Martín Fernández. 
71. Don Juan Martín Serrano. 
72. Don Ramón Martínez Amado. 
73. Don Mariano Celestino Membrado García. 
74. Don Miguel Millán Garde. 
75. Don Julián Mirón Talavera. 
76. Don Julio N otario Rolo. 
77. Don N emesio N úñez Martín. 
78. Don Miguel Ortiz Morillo. 
79. Don Eugenio Paniagua González. 
80. Don José de la Parra González. 
81. Don Félix Peinado Martín. 
82. Don Manuel Pérez Sánchez. 
83. Don Antonio Pino Escolá. 
84. Don José Pozo Villegas. 
85. Don Juan Pulido Vinuesa. 
86. Don José Redondo Crespo. 
87. Don José Antonio Rey Tarjuelo. 
88. Don José Luis Rincón Plaza. 
89. Don Rafael Roldán Chofle. 
90. Don Juan Romero Valiente. 
91. Don Antonio Sabio González. 
92. Don Angel Sánchez Ballesteros. 
93. Don Elías Sánchez del Campo. 
94. Don Jacinto Sánchez Moreno. 
95. Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
96. Don Francisco de Santos Rubio. 
97. Don Adalberto Sanz Calvo. 
98. Don Teodoro Tamayo Herranz. 
99. Don Juan Francisco Tapias Castillo. 

100. Don Gregario Téllez Rincón. 
101. Don Arnuldo Torres Gozalo. 
102. Don Hermenegildo Torralbo Pérez. 
103. Don Enrique de la Torre Ruiz. 
104. Don Manuel Torrús Castilla (provisional). 
105. Don Manuel Tse Triana. 
106. Don Carlos Urdiales Caballo. 
107. Don José Victoria Mora!. 
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La admisión de don Fernando Aguilar Castro y la de don 
Manuel Torrús Castilla queda condicionada a que sean declarados 
aptos en un nuevo reconocimiento médico, al que deberán someterse 
con anterioridad a la fecha en que se celebren los ejercicios de la 
oposición y una vez que se haya operado de la hernia inguinal 
bilateral que padece el señor Aguilar Castro y cuando se haya recu­
perado de la operación sufrida de un quiste en el brazo izquierdo 
el señor Torrús Castilla, así como cuando se identifique debida­
mente el señor Felipe Alcón, ya que por haber extraviado el Docu­
mento Nacional de Identidad en la fecha en que fue reconocido no 
pudo aportarlo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber alcanzado la talla mínima. exigida de 1,650 metros: 

Don Jesús Almodóvar Guerrero. 
Don Juan Antón Alvarez. 
Don Santiago Antona Torres. 
Don José Arranz Díaz. 
Don Pablo Arranz Rossi. 
Don Jesús Bárcenas Torres. 
Don Juan Pedro Blanco Marvupe. 
Don Victorino Blasco Quirós. 
Don José María Blázquez Moreno. 
Don Mariano Briceño Arriolo. 
Don Angel Corral Rodríguez. 
Don Rufino Corral Rodríguez. 
Don Francisco Delgado Mateos. 
Don Emiliano Díaz Hernández. 
Don Alfonso Esteban Couto. 
Don José Franco Ruiz. 
Don Carmelo Garcia Aguilar. 
Don Luis García Díaz. 
Don Abel García Fromesta. 
Don Angel Garcia García. 
Don Antonio García Mateo. 
Don Tomás Jiménez Sánchez. 
Don Alejandro Jimeno Martín. 
Don José Lara Rodríguez. 
Don Joaquín Loeches Pérez. 
Don Rufino López-Privado Sánchez-Tembreque. 
Don J ulián López Sánchez. 
Don Gregorio Lozano Navarro. 
Don Gonzalo Malpartida Sánchez. 
Don Carlos Marcos Mateo. 
Don Antonio Martín-Caro Díaz. 
Don Germán Martín Jiménez. 
Don Miguel Martín Pérez. 
Don Antonio Medina Carvajal. 
Don Dámaso Morales Barbacho. 
Don Patricio Morales Corrales. 
Don Luis Morcuede Garro. 
Don Francisco Moreno Garcia. 
Don Miguel Muela Tornero. 
Don Manuel Nuevo Vázquez. 
Don Francisco Prieto Fernández. 
Don Antonio Redondo Redondo. 
Don Fructuoso Ruiz Ballesteros. 
Don Elías Sánchez Zurdo. 
Don Aureo Serrano Rentero. 
Don Ramón Silvero Romero. 
Don Angel Téllez Rincón. 
Don Moisés Vicente González. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos y medi­
ción de talla: 

Don Luis Alvarez González. 
Don Demetrio Andrés Folgado. 
Don Francisco Barras Cortés. 
Don Angel Bermejo Viejonuevo. 
Don Custodio Cano Ibáñez. 
Don Antonio Carrillo Tejero. 
Don José Cortés Ricote. 
Don Pedro Cruz Villalba. 
Don José Luis Esperón Manso. 
Don Antonio Fernández Blázquez. 
Don Antonio Fernández-Hijicos Cano. 
Don Julián García Nieto. 
Don Eugenio González Madroñal. 
Don Salvador González Sánchez. 
Don Armando Guerra de la Cruz. 
Don Francisco Herreruela Jiménez. 
Don Valentín Infantes García. 
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Don José Manuel López San Martín. 
Don Félix Lozano Garcia. 
Don Manuel Maillo Contreras. 
Don José María Martín Cáceres. 
Don José Antonio Martín Garcia. 
Don Antonio Martín Ramírez. 
Don Agustín Martínez García. 
Don José Moreno Cañete. 
Don Miguel Moreno Cañete. 
Don Fernando Navia Moreno. 
Don Luis Ortiz de Zárate Jurado. 
Don Enrique Peláez Navero. 
Don Hermenegildo Pérez Parra. 
Don Martín Ramiro Herrero. 
Don Agustín Rivera Garcia. 
Don Manuel Roca López. 
Don Gerardo Rodríguez Gutiérrez. 
Don Fernando Ruiz Rodríguez. 
Don Juan Ruiz Sánchez. 
Don Zacarías San Román Garcia. 
Don Rufino Sánchez Garcia. 
Don Fabián San Pedro Arranz. 
Don Leandro San Pedro Arranz. 
Don Miguel Santiesteban de la Obra. 
Don Andrés Serrano López. 
Don Abdón Serrano Pantoja. 
Don Jesús Sierra Vicente. 
Don Julián Toril Cano. 
Don Manuel Travé Medina. 
Don Andrés del Valle Salinas. 
Don Antonio Vidal Flores. 
Don Manuel Zapatero Fernández. 

Madrid, 14 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 13 plazas de Profesores de la Banda Municipal del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con fecha 25 de 
noviembre último, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la corres­
pondiente propuesta a favor de los aspirantes que se relacionan 
a continuación para que sean nombrados Profesores de la Banda 
Municipal en las especialidades que se expresan: 

Clarinete en Si Bemol. 

Don Vicente Salvador L1oréns, 25,42 puntos. 

Saxofón alto en Mi Bemol. 

Don Manuel Miján Novillo, 30,10 puntos. 

F agot-C ontrafag,ot. 

Don Pascual Tadeo Sancho Sebastiá, 28,70 puntos. 

Tuba en Si Bemol. 

Don Juan Molina Baena, 27 puntos. 

Percusión. 

Don Luis Rico Laiseca, 27,90 puntos. 

Contrabajo. 

Don Pedro José Delfa Rodríguez, 24,60 puntos. 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia yen el Boletín Oficial del Estado, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 1<i 
oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 10 de diciembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
María Jesús Pérez del Pozo. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 35 plazas de Conductores­

Bomberos 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 18 de febrero 
de 1976 y 19 de mayo de 1976, y de conformidad con lo establecido 
en la norma 10 de la convocatoria, la Alcaldía Presidencia ha apro­
bado la correspondiente propuesta adicional a favor de don Pedro 
Palacios Rosique, don Luis Sepúlveda Saiz y don Ramón M. Fer­
nández Martínez para que sean nombrados Conductores-Bomberos 
en prácticas, quienes deberán presentar en la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado el 
anuncio relativo a sus nombramientos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la norma 2 de 
la convocatoria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José Gómez Hernández proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 21 de la calle de Athos. 

Don Enrique Freire Barros proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de regalo en la casa número 57 de la calle del Ansar. 

Don Alfredo Gutiérrez Castell proyecta establecer un taller 
mecánico en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 10. 

Don José Zafra Elvira proyecta ampliar su tienda de comestibles 
y venta de pan sita en la casa número 44 de la calle de Villaescusa, 
local número 24. 

Yece, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su domicilio 
social y oficinas sito en la casa número 78 de la calle de Emba­
jadores. 

Don José Ramón Rodríguez Rodríguez royecta ampliar su bar 
sito en la casa número 69 de la calle de Escalona. 

Don José Naharro de Cano proyecta establecer un almacén de 
muebles de madera en la casa número 22 duplicado de la calle de 
Granada. 

Urbanizadora El Coto, S. A., royecta establecer su domicilio 
social y oficinas en una casa sin número de la calle de Torrelaguna, 
con vuelta a la de la Condesa de Venadito. 

Don Antonio Basquero Hernández proyecta ampliar con venta de 
pan su tienda de ultramarinos sita en la casa número 4 de la calle 
de Vicente Camarón. 

Don Laudino Villarpriego Bocero proyecta establecer un bar en 
el Mercado de Guillermo de Osma. 

Don Santiago Rodríguez Fernández proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 33 y 34. 

Don Javier Duarte García de Cortazar proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 9 de la calle de Luis 
de la Mata, chalé número 6. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 9 de la calle de Luis de la Mata, 
chalé número 7. 

Don Angel Clemente Sotelo Laredo proyecta establecer un bar 
en la casa número 157 de la avenida de Moratalaz. 

Don Justino Rodríguez Alvarez proyecta establecer un asador 
y venta de pollos en la casa número 24 de la calle de Ibor, bloque 
número 27. 

Don J ulián Ahedo Villanueva proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 16 de la calle del General Solchaga. 
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Hierros y Aceros del Norte, S. A., proyecta ampliar su alma_ 
cén de hierros sito en la casa número 42 de la calle de San Nor­
berto. 

Doña Inocencia Hernández Palmeiro proyecta establecer un au­
toservicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 47 
de la calle de Blasco de Garay. 

Don Manuel Rubio Mayo proyecta establecer una carnicería 
y casquería en la casa número 8 de la calle del Alcatraz. 

El Gato Negro, S. L., proyecta ampliar su mercería sita en la 
casa número 30 de la plaza Mayor. 

Doña María Jesús González Galán poyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de Luis Feito. 

Don Angel González Díaz proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 87 de la calle de Agui­
lafuente. 

Doña Eulogia Cerezo Garrido proyecta establecer un bar en la 
casa número 80 de la avenida de la Albufera. 

Don Antonio Céspedes Delgado proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 10 de la calle de Alfonso 
Cea. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en la Ciu­
dad Residencial Santa Eugenia, bloque 1, manzana 2. 

Don Basilio Pomeda Ortiz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 19 de la calle de Andorra, 
bloque 71. 

Don Carlos Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller de 
guarnicionería en la casa número 10 de la calle de la Arganzuela. 

Don Juan Antonio Villar Procopio proyecta establecer un depó­
sito de juguetes en la casa número 2 de la calle de ViIlagarcía. 

Don Alejandro Cendrero Cabanilles proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de 
la Concordia. 

Española de Inversiones proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 3 de la calle de Moreto. 

Don Tomás Gago Fernández proyecta establecer un café bar 
en la casa número 6 de la calle de los Escribanos. 

Doña Ramona Higueras Armero proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 24 de la calle de la Concepción 
Jerónima. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 324 de la Vía Carpetana. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 16 de la calle de Marcelo Usera. 

Cooperativa de Viviendas para Funcionarios de la Diputación 
Provincial de Madrid proyecta establecer un garaje en la casa 
números 29, 31 y 33 del paseo de San Francisco de Sales. 

Calzados Vidal, S. A., proyecta establecer una zapatería en la 
casa número 286 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Diego Martínez Navarro proyecta establecer un taller de 
aserrador y venta de tableros en la casa número 61 de la avenida 
de Betanzos. 

Don Angel Montero Marchante proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 5 de la calle de Santa 
Virgilia. 

Doña Inés Gallego Arroyo proyecta ampliar su bodega bar 
sita en la casa número 6 de la calle de San Herculano. 

Aparsuit, S. A., proyecta establecer unas oficinas y garaje en 
la casa número 11 de la calle de Agustín de Bethencourt. 

Don Elicio Alvarez Núñez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Usera, puesto número 30. 

Don Angel Pinilla Sisón proyecta ampliar con venta de juguetes, 
ropas, loza y cacharros su mercería y droguería sita en la casa 
número 34 de la calle de Mercurio. 

Don Valetín Jiménez Camino proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de Moratalaz, puesto número 23. 

Compoprint, S. A., proyecta ampliar su fábrica de formas para 
la estampación sita en la casa número 16 de la calle del Mar­
qués de Monteagudo. 

Don Doroteo Escribano Esteban proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 13 de la calle de Gravina. 

• 
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Doña María Luisa Lozano Haro proyecta establecer un almacén 
cerrado de chatarra en la casa número 4 de la calle de María de 
las Nieves Lozano. 

Don Amancio Revuelta del Castillo proyecta ampliar su taller 
de cerrajería sito en la casa número 15 de la calle del Papagayo. 

Don José Vicente Morales Prado proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 31 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Sánchez Ramos y Simonetta Ings, S. A., proyecta establecer un 
taller mecánico y almacén en una casa sin número de la calle de 
San Romualdo, Edificio Indubuilding-Astigi. 

Don Jesús Aranda Ruiz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 150 de la avenida 
de Palomeras. 

Don Andrés Kramer de Szinabanya proyecta ampliar, como 
cambio de nombre, su cafetería sita en la casa número 11 de la calle 
de Primo 

Don Angel Moreno Paniagua proyecta establecer un almacén 
cerrado de tapicería en la casa número 58 de la calle de Almansa. 

Doña Filomena Jiménez Martín proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 43 de la calle de María Odiaga. 

Don Manuel Personat Ramos proyecta establecer un taller de 
ebanistería y carpintería en la casa número 66 de la calle de Mar­
celino Roa V ázquez. 

Oficina General de Seguros, S. A., proyecta establecer la con­
tratación de pólizas de seguros en la casa número 140 de la calle 
del Doctor Esquerdo. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 21 de la calle del Doctor 
Martín Arévalo. 

Don Andrés Herranz Arranz proyecta ampliar su mesón sito 
en la casa número 3 de la calle de Cuchilleros. 

Don Pedro Chicharro Caballero proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en una casa sin número de la calle del Ingeniero 
Torres Quevedo. 

Don Ramón Narváez Coello de Portugal proyecta ampliar su 
bar sito en la casa número 5 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 

Don Víctor Cavestany García proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 20 de la calle de Hoyo del Espino. 

Don Calixto Marcos Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 4 de la calle del Arroyo de las 
Pavas. 

Doña Josefa Muelas Pallas proyecta establecer un almacén ce­
rrado de artículos de droguería y perfumería en la casa número 19 
de la calle de Bretón de los Herreros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de ga­
sóleo en la casa número 14 de la costanilla de los Desamparados. 

Don Cesáreo Domingo Romero Moreno proyecta establecer un 
taller de carpintería en aluminio en la casa número 87 de la calle 
de Nicolás Sánchez. 

Inmobiliaria Sandi, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
gasóleo en la casa número 9 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Enrique Morales Langa proyecta ampliar su bar sito en la 
número 98 de la calle de Vallehermoso. 

Ingenieros Especialistas en Estructuras y Cimentaciones, S. A., 
proyecta establecer unas oficinas en la casa número 108 de la aveni­
da de la Ciudad de Barcelona. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 36 de la calle de Diego de León. 

Centro Inmobiliario Retiro, S. A., proyecta establecer un garaje 
en la casa número 10 de la calle del Doctor Castelo. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta establecer una clínica 
privada en la casa número 4 de la calle de Félix Boix. 

Don Esteban José Gutiérrez Sánchez proyecta ampliar su tienda 
de comestibles sita en la casa número 42 de la calle de Granada. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 59 de la calle del General Sanjurjo. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 3 de la calle del General 
Palanca. 
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Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 6 de la calle de Fernan­
do Poo. 

Don Santiago Pérez Luján proyecta establecer un bar en la c~sa 
número 5 de la avenida de Espinela. 

Museo de Arte Contemporáneo proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Juan de Herrera. 

Don Pedro García Carmona proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle del Puerto de Maspalomas, superman­
zana 4, bloque 414, local número 11 (barrio del Pilar). 

Don Ginés Molero Ortega proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 3 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 36 de la calle de Cuevas de Almanzora. 

Don Jesús Velasco Oemente proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 25 de la calle de Pamplona. 

Don José Ruiz Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle del Doctor Saleta. 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar su garaje privado 
sito en la casa números 32 y 34 de la calle de Ercilla. 

Inmobiliaria Marpe, S. A., proyecta instalar dos ascensores en 
la casa números 32 y 34 de la calle de Ercilla. 

Don Mariano Sánchez Zazo proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle de Josefa Honrado. 

Don Jerónimo García Regidor proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 8 de la calle de la Hermandad. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 67 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Concilio Español de Asambleas de Dios proyecta establecer un 
templo en la casa número S de la calle de Eugenio. 

Don Antonio Menéndez Fuertes proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 27 del paseo del Marqués de Zafra. 

. Sevlón, S. A., proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Don José Antonio Mingorance Martínez proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en la casa número 58 de la calle de Zabaleta. 

Doña Joaquina Caballero Holguia proyecta ampliar su tienda 
para la aventa de aves, huevos y caza sita en la casa número 7 
de la calle de Vulcano. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 13 de la calle de Trafalgar. 

Don Juan Moral Posadas proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 149 de la calle de Los Y ébenes. 

Doña Rosario Manzanares Castellanos proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 23 
de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Don Antonio Marín Bustos proyecta ampliar su droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 17 de la 
calle de Almazán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Gastos de demolición y tasas municipales devengados POt' 

obras de demolición realizadas por la Administración Mum­
cipal en ejercicio de la acción sustitutoria 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones Locales se publica el presente para notificar a todos 
aquellos propietarios de fincas que a continuación se relacionan los 
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gastos de demolición, honorarios facultativos y tasas municipales 
devengados por las obras realizadas por la Administración Muni­
cipal en ejercicio de la acción sustitutoria, aprobadas por la Corpo­
ración Municipal, teniendo en cuenta que las notificaciones que se 
les cursaron no pudieron ser entregadas por no ser completamente 
exactas las direcciones o referirse a propietarios cuyos domicilios 
son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Calle del General Margallo, 39 y 41 (33 moderno) : gastos de 
contrata, 29.370 pesetas; honorarios de Arquitecto, 9.045 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 4.069 pesetas; derechos de licencia de 
obras, 849 pesetas, y tasa de vallas, 4.000 pesetas. 

Calle del Marqués de Viana, 35: gastos de contrata, 225.000 pe­
setas; honorarios de Arquitecto, 49.500 pesetas; honorarios de Apa­
rejador, 22.275 pesetas; derechos de licencia de obras, 5.936 pesetas, 
y tasa de vallas, 1.000 pesetas. 

Calle del Doctor Marañón, sin número (al final): gastos de COIl­

trata, 255.000 pesetas; honorarios de Arquitecto, 51.200 pesetas; hono­
rarios de Aparejador, 23.040 pesetas, y derechos de licencia de 
obras, 6.585 pesetas. 

Calle de Luis Feito, 18: gastos de contrata, 153.750 pesetas; hono­
rarios de Arquitecto, 36.900 pesetas; hOllorarios de Aparejador, pese­
tas 16.605; derechos de licencia de obras, 4.145 pesetas, y tasa de 
vallas, 468 pesetas. 

Calle de Faustino Osorio, 42: gastos de contrata, 48.069 pesetas; 
honorarios de Arquitecto, 14.420 pesetas; honorarios de Apareja­
dor, 6.489 pesetas, y derechos de licencia de obras, 1.379 pesetas. 

Calle de Jerónima Llorente, 23: gastos de contrata, 300.000 pese­
tas; honorarios de Arquitecto, 60.000 pesetas; honorarios de Apare­
jador, 27.000 pesetas, y derechos de licencia de obras, 7.740 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se detallan, 
advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican podrá 
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interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de la publicación, sin perjuicio del previo y facultativo 
recurso de reposición ante este Ayuntamiento, apercibiéndoles que 
la reclamación o el recurso no suspenderán el procedimiento recau_ 
datorio, por 10 que deberán ser abonadas las cuotas que se notifican 
en la Caja Auxiliar de la Depositaría Municipal (calle de Paraguay, 
número 9, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129, primero), 
en el período voluntario y en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos sin efectuar el 
pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su exacción por la 
vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (artículos 188, 189 20 
91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglamento). ' , 

Madrid, 29 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U""'j'U'Ij'I"U'U'I"lj'I"I"U'I"I"I,'U'Ij'I,"j'""I'Ij'U'U'l j'lj"j'U'lj'I"" 'I"I" I"'I'"'U'I~'' '"""'Ij'I""""II'I"II'II'II" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Palos de la Frontera (antes Palos de Moguer), se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de diciembre de 1976.-El Secretario genera,l PEDRO 
BARCINA TORT. 

m==============~ªmffi~~~ªEiliª~ªrr-~~~illr====m========~==E~==~=~~~:==============;====--============;==;;=~======::ª~;r:rr-~ª~ªª~~~~===.~= ]illilli~ 

m 
'1' 

¡Ji PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
!il 
!!I Pesetas Pesetas 
:;1 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .... .... 250 

Folleto del plano de Texeira ............... 50 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... . 

Madrid, de Azorfn ............................. . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervfas (edición A) ............. .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici· 
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .................................... 300 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) .............. 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ........................................... 200 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ........................ .. ................ 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

In dice de Valores .............................. 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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